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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO -

DECRETO N? 4913—G .
SALTA, 19 de octubre de 1956
Expíes. Ní>s. 8316)56, 8312|56, 8313J56, 8314|56, 
8315|56, 8317)56, 8318|56, 8319|56, 8320|56, 8321) 
56, 8322|56, 8323)56, y 8324)56.
VIS TOIo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas N9s. 4045, 4041, 4042, 4043, 4044, 4047, 
4048, 4049 4050, '4051, 4052, 4053 y 4054 de fe- 
■clra 16 de octubre en curso; y atento a las cer 
tificados que se agregan a las mismas,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECH KT A .

Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad al día 
16 de octubre de 19-56, al señor ALDO TITO 
POMA (C. 1932- M. I. N9 7.227.468- D. M. N? 
63), en el cargo de Of'cial Ayudante drl Per
sonal Administrativo y Técnico, en reemplazo 
de don Emilio López,

Art. 29 — Nómbrase, en Jefatura de Policía, 
a' partir del día 19 de' noviembre del año en cur 
so, a las personas que a continuación se deta
llan:

a) Al señor EDGAR WAETER SCHMIDT (C.
1932- M. I. N9 7.228.-207- D. M ,N9 63), en 
el cargo de (Oficial Ayudante del Personal 
Administrativo y Técnico, en reemplazo de 
don Francisco Alberto Cacciato;

■b) Al señor ABEL VICENTE MURUA (C. 1937 
•M. I. N9 7.246.520- D ,M. 63),.en el cargo 
de Oficial Ayudante del Personal Adminis
trativo y Técnico, en reemplazo de don Ro 
dolfo Pérez;

c) Al señor ANGEL ABELARDO .ZAFANA '(C. 
1927- M. I. N9 7.210.151- D. M. N9 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
Administrativo y Técnico, en reemplazo de 
don Sergio .Mauricio Agustín Corrales;

chUAl -señor -RUBEN .‘JOSE 'MAZA- iCGL 1934- 
M. I. N? 7.234.0527 D, M. N9 63), en el 
cargo de Oficial Ayudante del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de don Juan Rosario Anavia;

d) Al señor JOSE ROBERTO PACHECO (O. 
1935- M. I. N? 7.238.306- D. M. N9 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de don Carlos Alberto Torino;

e) Al señor CESAR NORBERTO BURGUEÑO 
(C. 0927- -M. I. N9 4.473.045- D ;M. N? 4), 
en-el cargo de (Oficial Ayudante del Perso
nal'Administrativo y Técnico, en reemplazo 
de don jacinto Eduardo Singht;

f) Al señor JAVIER -PABLO MORENO (O. 
1930- M. I. N? 7.221.847- D. M. N? 63), en 
el cargo de Oficial Ayud-ante del Personal 
Administrativo y Técnico, en reemplazo de 
don Eustaquio Figueroa;

g) Al señor FELIX DALMJRO RAMOS (C.
1933- M. I. N? 7.230.368- D. M. N? 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en-reem 
plazo de don -José'- .Wiifrédn.Coroleu;

h) Al .señor .ENSEBIO -.SILVESTRE CAZON 
(C. 1923- M. I..N? 3.95.7.939 D. M. N? 63), 

en el cargo de Oficial Ayudante del Per
sonal Administrativo y Técnico, en reem
plazo de den Juan Francisco Escande!!;

i) AI señor RAMON ANTONIO ZELARA- 
YAN (.0. 1913- M- I. N9 3.485.090- D. M.
N? 55), en el cargo de Oficial Ayudante del 
Personal Administrativo y Técnico, en reem 
plazo de don José Luis Echenique;

e)

j) Al señor JOSE EVARISTO GARUO (C. 
1982- M. I. N9 7.227'.649- D. M. N’ 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
Administrativo y Técnico, en reemplazo de 
don Abel Guaymás;

k) Al señor JACINTO JOSE SOLER (C. 1934 
M. I. N9 7.234.189- D. M. N? 63), en el car
go de Oficial Ayudante del Personal Admi
nistrativo y Técnico, en reemplazo de do
ña Clara Concepción Lugones de Danielli.

Art. 39 — Comuniqúese publiques^ insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

g>

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia:
Mague! Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. .é I. Pública

J)

DECRETO N9 4914—G
SALTA, 19 de octübre de 1956.
Exptes. N’s. 8303)56, 8304|56, 8330|56, 8302|56, 

8331|56, 8332|56, 8279|56, 8306)56, 8335|56, 8336 
|56, 8309|56, 8308)56 y 8305)56.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en notas N9s 4040, 4046, 3997, 4996, 3998, 3999 
3992, 4035, 4065, 4066, 4037, 4036, y 4034, de fe
chas 16, 16, 15, 15, 15, 15. 9, 16, 15, 15, 16 16 y 16 
de octubre del año en curso, respectivamente,

El -Interventor Federal de la Provincia
DECRETA:

Art. i? — Nómbrase,, en. JEFATTJRA QE PO
LICIA, al ¿personal .gue a continuación se de
talla:

-a) 'Al'Señor OSVALDO «RENE BOUBED (G. 
1935- M. 7.235.954- DM. 63), en el cargo 
de Oficial Ayudante del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa,,a partir del día 19 
de noviembre do 1956, y en reemplazo de 
don Carlos Alberto Arévalo; (Expte. n9 
B303|56);

b) Alseñor ALFREDO CARRIZO (C. 1931- M. 
7.223.078 DM. 63), en el cargo de Oficial 
Ayudante del Personal Superior de Seguri
dad y Defensa, a partir del día 19 de no- 
c'iembre del año en curso, y en reemplazo 
de don Juan José Sola. (Expte. n? 8304|56);

c) Al señor BERNARDp ACUÑA (C. 1925- 
M.' 3.908.779- DM. 63), en el cargo de 
agenté,-plaza n? 214- dé la-' Comisaría Sec
ción 4ta., con anterioridad’ ál'día 16 de oc
tubre del corriente año, y en reemplazo de 
don Felipe Santiago Barrionuevo, con ca
rácter de reingreso. (Expte. n9 8330)56);

d) Al señor ANTONIO HIPOLITO TOLABA 
(C.-.1931- M-. 7.222.270- DM. 63), en el car
go de agente-plaza n9 333 del Cuerpo de 
Bomberos, con anterioridad al día 16 de 
petubre rde 1956, y en reemplazo de don 
Teófilo A-báp. (Expte. n9 8302|56);

j)

1)

SINESIO MOYA (C.¡eño 
N

de la Comisaría Sec-

don

SEGUNDINO______________ _
7.232.096-|pil.-63), en el cargo de 

( -laza np 10<:- I_ Zzz
randa, con anterioridad al día 16 de ■ Idel año. en curso y en reemplazo
Juan Altan in no. (Expte. n? 8331)56

Al su. 
193-1. 
ager te- 
cíónj Se 
bctiubre 
de

señ ir MARIANO
64-

f) Al

te-plaz:
7.068- DM.

tu&re < 
do-k N
8332)56

DIONICIQ (C. 1927- 
. •eri’.el cargo de agen 

la Comisaría Sección 
•idad al día 16 de oc
io, y en reemplazo de 

ar ’o Torres. (Expte. ri9

Segunc 1, con ante; 
el corriente 
ere ¿des Ge:i

so:
¡a

PEDRO RODRIGUEZ, C.
!-? tÍmí. 64), en el cargo de

plaza n’ 2(9-

>r MARIA :
I. 7.225.332-
------  _ de ._ comisaría de
;o, con antericridad ai día 16 de oc-

tubre II reemp
nV 82'1

Al señ 
1929- ñ. 
agenté ]
Tijans: ;

le 1956, ep ¿aifecter dé'reingreso y en
azo de don
)|56);

Santos' Copa Prieto. -(Exp.

A11 M.

sh‘.
no-vie:
Alfrei

sei
7.

Personal Superior- de

ior JUAN GARLOS NIGRO (C. 1931 
21.842- DMj.- €3), en el cargo de Ofi- 
Ayudante dél
(dad y Defensa, a partir del día l9 de 
ubre de 1956, y en reemplazo de don 
o Jesús Márquez. (Expte. n? 8306)56);

HIFOLITO MORALES 
10- DM. 63) en el car- 

n.9 219- de la

Al se ¡íor CIPRIANO 

go*
Seccr

29- M. 7.21^8. 
agenterplaza

____ jp Cuarta, a partir del día 1? de no
viera.' re del año|:er. curso, y en reemplazo 

ixto López, (Expte. n?

Comisaría

lop Julio Ca
|R); 1

154- DM. 63) 
119 204 de ' 
partir del ■

año, y | 
cafácte:

90(
,az; a

83351 
II .
Al s£ñor NICAÓIO HOYOS (C. 1924 M.
3I,
P
ta, ; 
corriente1.1 hCrin
8336

en el cargo de agente- 
Comisaría Sección Cuar- 

■’d a 1?'de noviembre del 
jen reemplazo de don José 
r dé reingreso. (Expte. n9-en 

¡6);

k) Al eñor
M.

tíicial Ayudante del Personal Superior 
.—a partir del día 

en curso, y en

de

•RICARDO ERNESTO TEN (C. 
7.229.8161 DM. 63), en el cargo

de i eg-uridad y ('Defensa),
19 < e noviembre del año   —„, __ 
rem ilazo de don Carlos Ayub. (Expte. n9 
830Í ¡56); I 

Al
Í¡O

:eñor MAXÍM 
(C. 1921- M.

3 LORENZO SARM1EN- 
3.-091.102- DM. -34), en el 

cari o de Oficial Ayudante del Personal Ad 
_ ««.juico, a partir del día 1?

1956, y ep reemplazo de
mir istrativo y [Té 

loviembre de
Esteban Moreyra. (Expte. n? 8308|56);

ke 
¡dor

al 
M. 
cia 
y ' 
del 
AH

m)

tese

Vffigi
Ófíc

¡eñor MAURICIO BURGUEÑO (O. 1929 
4.793.924- DM. 15), en el cargo de Ofi- 
Ayudante |¡ie| Personal Administrativo 

'écnico, a partir del día 1? de noviembre 
año en curse, y en reemplazo 'de don 

erto Reymund) Díaz. (Expte. n? 8305)56)

. 29 — Comuniqúese, publíquese. inser 
ei Registró Oficial y archívese.

Ar
ei

ALEJA NDRO LASTRA
José María Ruda

Es
'Maciel

cppia,:
le! Santiago 
ál Maybr-de Gobifenio J. é l. Pública
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5 DECRETO, N9 4915—G
. SALTA, 19 de octubre de 1956. ■

j Expte. n9 8176(56
[ . VISTO la nota n9 3797 de fecha 4 de octu-
l - bre del año en curso elevada por Jefatura de 

Folíela; y atento a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla 
n E C R R T A :

,Art. 1? — Dése de baja a don MAURICIO ZA 
¡ . PATA, en el cargo de Oficial Ayudante del 

Personal Administrativo y Técnico, con ante-
- . . ríóridad al día 1? de octubre de 1956, por ser

*■ de nacionalidad Boliviana y pese a las reitera- 
. ► das órdenes de Jefatura de Policía, el mismo 

■no dió cumplimiento a los trámites de nacio- 
; nalizació.n.

; Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro Oficial y arenívese.—•

ALEJANDRO LASTRA
< José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Público

DECRETO N" 4916—G
. SALTA, 19 de octubre de 1956
' Expte. n9 8261|56.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Felicia, 
en nota n9 3873, de fecha 9 de octubre del año 
en curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1? — Suspéndense por el .término de 
cinco (5) días en el ejercicio ’de sus funciones, 
sip obligación de prestar servicios, con ante
rioridad al dia 1? de octubre del año en curso, 
a los. señores JOSE HILARION RODRIGUEZ 
y CÁTALINO MAMANI, agentes-plazas N?s. 
,208 y 232 respectivamente, de la Comisaría Sec
ción Cuarta, por infracción al Art. 1159- Inciso 
13-, del Reglamento General de Policía, con 
motivo’ de “'lesiones recíprocas”.
Art. !29 ‘Comuniqúese, Públíquése. insrte.';e <r> 

.él-Regiétro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

■ Es copia:
Miguel Santiago Maciel

• ' Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4917—G
• ■ SALTA, 19 de octubre de 1956.

. Exptes. N9s. 8311|56; 8310|56; 8337|56; 8330(56;
8334|56; 8333(56; 8332|56; 8331|56; 8329|56;

/ . 8328|56; 8326|56; 8325|56; 8327¡56;
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas n?s. 4039, 4038, 4067, 4060, 4064, 4063, 
4062, 4061, 40>59, 4058, 4057, 4056 y 4055, de fe
chas 15 y 13 de octubre de! año en curso, y a- 
tento a los certificados que se adjuntan a las 
mismas,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
n E C R E T A :

. Art. I9 — Nómbrase, en Jefatura dé Policía, 
a partir del dia l9 de noviembre de 1956, a las 
personas que seguidamente, se. detallan:
a) Al señor JOSE., ANTONIO MOLINA (C. 

1926- M. I. N? S.gilá??- D. M. JJ»? 63), en 

. SALTA, ,a¡&~ DE OCTUBRE DE 1956

el cargo de Oficial Ayudante del Personal
Administrativo y Técnico, en reemplazo de 
don Rubén Rodolfo Acosta;

b) Al señor LUIS ALBERTO RACIIOPPI (C. 
1925- M. I. N9 3.907.579- D. M. N9 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
Administrativo y Técnico, en reemplazo de 
don Pascual Prudencio Ohoque;

c) Al señor LEANDRO SOLIS (C. 1933- M- I- 
N? 7.224.274- D. M. N9 63), en el cargo de 
Agente plaza n9 25.1, de la Comisaría Sec
ción Cuarta, en reemplazo de don Gerónimo 
Caldoso;

d) Al señor SANTIAGO MONTANEZ (C. 1934 
M. I. N? 7.233.095- D. M. N9 63), en el car
go de Agente plaza n9 296 del Cuerpo de 
Bomberos, en reemplazo de don Sebastián 
Jaime;

e) Al señor JACINTO AGUIERRE (C. 1935- 
M. I. N? 7.236.600-D. M. N9 63), en el car
go de Agente plaza n9 202 de la Comisaría 
Sección Cuarta, en reemplazo de don An
drés Avelino Villanueva;

f) Al señor RAFAEL NICOLAS SANCHEZ (C. 
1929- M. I. N9 7.218.702- D. M. N? 63), en 
el cargo de Agente plaza n9 200 de'la Co
misaría Sección Cuarta, en reemplazo de 
don Gi'igorio N. Gil;

g) AI señor ^ORGE GUITIAN (O. 1934- M.
I. N9 7.228.516- D. M. N9 63), en el cargo 
de Agente plaza n? 258 de la Comisaría de 
Tránsito, en reemplazo de don Floreptín 
Caro; ‘

h) Al señor EVARISTO’ CINCO (C. 1934- M.
I. N9 7. 235/708- D. M. N? 63), en el cargo 
de Agente jpl'aza n9 5' de la Comisaria Sec
ción ' Primera, en reemplazo de don Víc
tor Humberto Tarcayá;

i) Ai señor SEBASTIAN LERA (C. 1930- M.
I. N9 7.221.058- D. M. N9 63), en el cargo 
de Agente plaza n? 248 de la Comisaria 
Sección Cuarta, en reemplazo de don Pa
cífico Gerardo Vacaflor;

j) Al señor ANCELMO REALES (C. 1928- M.
I. N9 1.213.757- D. M. N9 62), en el cargo 

de Agente plaza N9 304 del Cuerpo de Bom
beros, en reemplazo de don Ignacio López;

k) Al señor JESUS SAJAiMA (C. 1931- M. I. 
N9 '7.223.672 D. M. N9 63), en el cargo de

Age..te plaza n9 295 del Campo de Bombe
ro?, e,a reemplazo de don Abraham Díaz, y 
en carácter de reingreso;

l) Al señor HERMENEGILDO GUANGA (C. 
1920- M. I. N9 3.953.685- D. M. N9 63), en
el cargo d? Agente plaza n? 65 de la Comi
saría Sección Primera, en reemplazo de don 
Odilón López;

11) Al señor TEODORO PEDRO JOSE FRIAS 
(O. 1917- M. I, N?. 3.946.177- D. M. N9 63), 
en el cargo de Oficial Ayudante del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don Francisco Castro.

■ Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
;■: en ol Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor dé Gobierno, -J. él/Pública

BOLETIN OFICIAL _ _

DECRETO N9 4918—G
SALTA, 19 de octubre de 1956
Expte. n9 8175|56. ’.
VISTO lo solicitado por. Jefatura de Policía, 

en nota n9 3810- de fecha 5 de octubre del año 
en curso,

El Interventor Federal do la Provincia do Salís ,

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase, con anterioridad al día 
16 de octubre del corriente año, en el cargo de 
Oficial Ayudante, del Personal Administrativo 
y Técnico en Jefatura de Policía, al señor RO
MEO NELSON ALBORNOZ, (C. 1932- M.
5.581.047- DM. 68), en reemplazo de don Mau
ricio Zapata.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte-s 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA.
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4919—G
SALTA, 19 de octubre de 1956
Expte. n? 8105|56.
VISTO lo solicitado por la Secretaría General 

de la Intervención Federal, en memorándum 
n? 116- de fecha 27 da setiembre del año en 
curso, a fin de que se autorice el pago de la 
factura por la suma de S 2.202.— m|n. presen
tada por ia Casa “La Atómica” de esta ciudad, 
en concepto de provisión de banderitas argen
tinas quo fueron adquiridas con motivo de la vi
sita dej. Excmo. señor ■ Presidente Provisional 
de la’ Nación;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2,

El Interventor 'Federal de la Provincia 

DECRETA:

Art, l9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, la suma de Dos mil dosciento dos 
pesos M|Ñ. ($ 2.202.— m|n.), para que con di
cho importe cancele la factura por igual impor
te presentada por la Casa “La Atómica”, en con 
cepto de provisión de banderitas argentinas, en 
ocasión de la visita efectuada por el Excmo. se
ñor Presidente Provisional de la Nación; im
putándose el gasto de referencia al Anexo B- 
Inciso I- OTROS GASTOS- Principal a) 1- Par
cial 23- de la Ley de Presupuesto en vigencia 
Orden de Pago Anual n9 51 .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es. copia: , ■ . .
Miguel Santiago Maciel
'Oficial Mayor- de " Gobierno, J-. é,K. Eúbliw
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DECRETO N’ 4920—G
SALTA, 19 de octubre de 1956
Expte. n? 8230|56
VISTO este expediente en el que la Inter

vención Municipal de San Ramón de la Nue
va Oran, e!eva a conocimiento y aprobación 
de esta Intervención Federal, Resolución 

• 383 dictada con fecha 22 de agosto del año 
curso,

n? 
en

El Interventor Federal de la Provincia
,.i t L h t. 1 A .

Art. 1? — Apruébase la-Resolución n? 283 dic
tada con fecha 22 de agosto de 1956, por la Mu
nicipalidad de San Ramón de la Nueva Oran, 
cuya, parle dispositiva dice:
“CAPITULO I

. “Art. 1? — Créase la Comisión Superior de 
.Espectáculos Públicos, de Sari Ramón de la Nue- 
tva Oran, la que estará integrada por tres miem
bros que durarán dos años en su mandato, los 

jtre.s designados por el Interventor Municipal”.
“Art. 2? — La Comisión Superior de Espec

táculos Públicos, es el órgano, natural de juris
dicción, para entender y controlar todo lo re
lacionado con los espectáculos de toda índole 
que se presenten y se desarrollen dentro del 
Municipio de esta Ciudad. Deberán cursarse a 
,su consideración, todas las- solicitudes de ins
talación, reforma, arreglo o modificación de lo
cales, como asimismo todo petitorio de presen
tación de cualquier espectáculo transitorio o 
permanente, que se pretenda instalar en la Ciu- 
,dad. La Comisión devolverá debidamente infor
mados y dictaminados los expedientes respec
tivos. Sus resoluciones tendrán carácter de pro
nunciamiento definitivo, salvo observación expre
sa dei Interventor Municipal. En caso de dis
conformidad de los interesados por cualquier re
solución de la Comisión Superior de Espectácu
los Públicos, podrán apelar de aquélla por ante 
el Interventor Municipal de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán”.

• “Art. 3? — Los propietarios, encargados o de
legados de la administración de los locales de 
espectáculos, están obligados a interiorizarse y 
a instruir al personal de porteros, acomodadores, 
etc. de las disposiciones de la presente Ordenan
za. Todos ellos son directamente responsables de 
la seguridad y del orden que deben imperar en 
cada local y en caso de imposibilidad material

■ recho de revisar todas dependencias de los mis
mos en forma integral y en todas las oportnnida 
des que lo consideren necesario. Además- las em 
presas, en todos ¿os casos en que se desarrollen 
funciones con entradas numeradas, deberán re
servar tres asientos adecuados para los miembros 
de la Comisión Superior de Espectáculos Públi
cos”.

“Art. 59 — Las Empresas Cinematográficas, 
de Teatros, Circos, Colmados, Kermeses, Bailes 
Públicos y demás esparcimientos que desarrollen 
sus actividades dentro de este municipio debe- 

■rán- cumplir con los siguientes requisitos”: 
•‘aj Comunicar a la Comisión Superior de Espec

táculos Públicos con una anterioridad no in
ferior a tres dias de la fecha fijada en pro
grama, las películas, piezas o números a re
presentarse en cada función,' indicando si 
son nacionales o extranjeras, fecha de la 

filmación, principales artistas que inter
vienen en las mismas, nombre del autor 
del argumentó, salvo los casos en que las 
Empresas no pudieran conocerlo con ante
rioridad, por causa mayor o causas fortui
tas”.
Indicar para cada película o pieza de tea
tro, si se trata de pr.mera proyección o re
presentación en este Municipio. En su de
fecto indicar el número de veces que, han 
sido proyectadas o representadas anterior
mente por la Empresa que lo programe". 
Indicar los premios o menciones honorífi
cas que les hayan sido otorgadas por Ins
tituciones o Asociaciones Cinematográficas 
o artistas y calificación que les hayan asig
nado en cada caso”.
Tratándose de películas a proyectarse por 
primera vez en este Municipio, deberá in
dicarse la fecha de su primera exhibición en 
el país, la sala Cinematográfica en que se 
haya estrenado y la fecha de la última fun
ción, consecutiva en que se haya proyecta
do en tal carácter”.

"b)

“d)
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posiciones 
x I I' tar provist 
de salidas 
de instálaJ

presenté Ordenanza deberán es- 
- - • i 1 ■s de instalaciones cojitra incendio 

1 recesarías p|sr¿ 
Iones de caléfi

dé .seijViciJ; completos < e toilettes, separados 

para nomc res y señoras d: _ _
luz suficiente y racionalmente distribuidas en 

I sus anexos, en galerías y pasillos, 
| oficinas y ídt rilas3dependencias, eo
lio de ras o m s'sanitarias correspon- 
pdando expié:;¡mente establecido, que I í ‘ »

— inicíame la construcción ni la refor
ma de| pi ígún local, sin la previa autorización 
oficializad i por la Mun .cipalidad, la que a "su 
vez, jldráj suspender fel funcionamiento o clau
surar Izua quier local L d i espectáculos que 'no 
reúnan lal; condicione^ c.e seguridad, comunidad 
públii a él ’ ’ ’ ‘ 111
lias. |

l caso de emergencia," 
loción y refrigeración,

de instalaciones de

Ú sala,I e¡j 
¡elimarj 
r i mo asi

‘lúes, 
mus 

nlo podrá

jhigiene quell aconsejen las círcunstán-

— Toda empresa de Teatro, Cinema- 
¡olmado o .

__ ,„reberá solicitar oportunamente el per- 
imisoj Municipal paraíj e . desarrollo de sus acti

vidades y depositar mi fianza de § 500 m|n. 
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quierj índole, deberán instalar previamente a 

-■—■"‘‘ción de sus|ja<tividades los dispositivos 
a calefacción ,idecuada( que funcionará 
la época iijíyeinal y proveer lo conve- 
¡ara una ventilación adecuada durante n

Durante el desarrollo' de
> en que 

I al público, debe.n man- 
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de los mismos para hacer respetar estas dispo
siciones, están obligados • a solicitar el auxilio 
de la fuerza pública, que deberá serle prestado 
en todas las oportunidades que lo requieran. Los 
propietarios, administradores, encargados y todo 
el prrso.nal de los locales donde se desarrollen 
espectáculos públicos, están obligados a acatar 
de inmediato toda indicación de cualquiera de 
los miembros de la Comisión Superior de Es
pectáculos Públicos. Estos quedan facultados, pa
ra cuando lo consideren necesario, solicitar a 
su vez directamente el auxilio de la fuerza pú
blica, y hasta disponer la suspensión del espec
táculo si así lo estimare necesario, con cargo 
de dar cuenta dentro de las 24 horas a la Comi
sión de que forma ‘parte, cuyo pronunciamiento 
deberá hacerse público”.

’ “Art. 4? — Los miembros de la Comisión. Su
perior de Espectáculos Públicos, que serán muni
dos de las correspondientes credenciales oficiales, 
tendrán libre acceso a los locales de espectácu
los públicos, durante las funciones o fuera de 
de ellas, reconociéndoseles -la obligación y el de-

“CABITULO n
“HABILITACION DE LOCALES PARA ESPEC
TACULOS"

“Art. 6? — Las personas o empresas interesa
das en instalar locales destinados a espectácu-i 
los teatrales, Cinematográficos, de Circos, Col
mados, Kermeses o cualquier otro que tenga la 
misma o análoga finalidad, deberán presentar 
la correspondiente solicitud al D. E. agregan
do los planos por triplicado de los edificios que 
se proponen construir o de los locales que" se 
intentan hab litar, especificando en ellos su ubi
cación precisa, dimensiones, instalaciones inter
nas y para el público, ubicación de las maquinal 
rias, camarines, toilettes, dispositivo de calefacl 
ción y refrigeración, aparatos contra incendios! 
detallando puertas y ventanas, lugar de ofici
nas, boleterías y demás datos que sirva a la más 
completa comprensión, é identificación de las 
instalaciones proyectadas, sin perjuicio de ios 
agregados y aclaraciones que la Autoridad Co
munal pueda requerir oportunamente.

“Art. 7? — Queda prohibido, el empleo de ma
dera- o de cualquier otro material combustible 
como base de construcción, salvo en las seccio
nes del edificio y en los casos expresos en que 
el uso de tal material, resulte autorizado por a 
Dirección de Obras Públicas.

“Art. 8? — Todo local destinado a exhibicio
nes teatrales y cinematográficas y aquellos pa
ra otros espectáculos que la Autoridad, Munici
pal considere comprendidos dentro dé las dis-

sepa hacerlas funcionar oportunamente.
------—.cuidarse tamben que la temperatura de 
lasjsalíjs, se mantepgi en una graduación uni- 

---- urente el de:orrollo del espectáculo, -a 
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forme ei u
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temperatura exterior.
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famas y carteles respectivos. Las ínfrac- 
- a las-disposiciones del presente artículo H
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Ul sjjrtículo anterior.
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“Art. 13. — Durante el desarrollo de las fun- 
'cio.nes teatrales, de Colmados o Cinematográfi
cas, la sala o local correspondiente no perma
necerá completamente a oscuras, sino con la 
luz adecuada amarilla verdosa y de una inten
sidad lo sufientemente ate.nuada como para que 

• no estorbe el espectáculo.
“Art. 14. — En todo los locales cerrados en 

que se desarrollen espectáculos teatrales, cine
matográficos, queda terminantemente prohibi
do fumar. El público está obligado a mantener 
la compostura necesaria y nadie podrá impedir 

\ ’ de mánéra alguna, que las otros espectadores 
vean y oigan el espectáculo. A tales efectos no 
podrá pérmanecerse durante los mismos, con 
sombreros puestos, haciéndose extensiva esta 
prohibición para las señoras.

“Art. 15. — En las funciones destinadas a 
los niños, no podrá exhibirse obras o películas 
relativas a tragedias, dramas pasionales o de 
argumento policiales de tipos truculentos o que 
contengan, cualquier otros argumentos que pue
da herir la sensibilidad o la imaginación de los 
menores. Para tales funciones deberán seleccio
narse obras de carácter infantil, películas có
micas o de dibujos animados de paisajes, de via
jes, de “cowboy" y en general cualquier argu
mento que no desfigure la finalidad de esparci
miento natural a que están destinadas.

“Art. 16. — En todos los locales de espectácu
los públicos queda prohibida la venta de entra
das que excedan a la capacidad de asientos fi
jos o sillas en los palcos. Queda asimismo 

. prohíbida la entrada a los locales de referen
cia, de personas incorrectamente vestidas, en 
estado, dé ebriedad, 'portadores de bultos o pa
quetes que puedan incomodar a los espectado
res ubicados en los asientos vecinos, o que con
duzcan perros o cualquier otro animal. Estos 
locales deberán estar suficientemente munidos 
de salivaderas con soluciones antisépticas, que- 

• dando terminantemente .prohibido salivar en el 
piso. Todos los locales deberán ser desinfecta
dos por lo menos una vez al mes en la forma 
que lo reglamente el Departamento Ejecutivo 
de acuerdo a las ordenanzas de higiene existen
tes o que se dictaren, lo mismo que fosos, es- 

. cenaríos, camarines, vestíbulos,' etc., debiéndose 
por otra parte mantener todas las dependencias 
en. invariable estado de aseo.
“CAPITUip IV

. “REGLAMENTACION INTERNA ESPECIAL 
“PARA LOS CINEMATOGRAFOS

“Art. 17. — Las funciones cinematográficas 
serán programadas por las empresas y aproba
das por la Comisión Superior de Espectáculos 
Públicos, de acuerdo a la siguiente calificación, 
las púmeras:
a) Funciones extraordinarias
b) Funciones ordinarias
c) Funciones populares
d) Funciones especiales para niños.

Art. 18. — Los* precios máximos de las fun
ciones cinematográficas que que so realicen en 
el Municipio serán objeto de contralor y fija
ción de la Comisión y de acuerdo con la ólasi- 
ficación que se establece en el artículo ante
rior.

“Art. 19. — Será obligación de las empresas 
Cinematográfi'as. ¡programar por lo menos una 
función semanal de la ídole y convicciones esta
blecidas en el artículo precedente, destinadas 

' para niños de 12 años y en cada sala, Salvo que 
no les fuera posible a las empresas realizarlo 
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por razones de fuerza - maiyor a juicio de la 
Comisión.

“Art. 20; — Serán consideradas como función 
cinematográficas “Extraordinarias” aquellas en.' 
la que se exiban una película de largo metraje, 
que por primera vez sea proyectada en esta ciu
dad, -salvo el caso de funciones consecutivas e.n 
la misma sala y que reuna además los siguien
tes requisitos:
a) Queda primera proyección que en este Mu- 

nipio se realice dentro de ¡un término no 
superior de un año de su primera exhibi
ción en el país, a contar desde la fecha de 
lá última. función consecutiva de la sala 
cinematográfica que la haya proyectado con 
carácter de estreno.

b) Que esté clasificada como película “Extra
ordinaria”, por la Comisión de contralor ci
nematográfica de la Capital Federa! y que 
resultara así de la aceptación, y de la ex
pectativa pública que hubiera merecido.

“Art. 21. — Será obligación de las Empresas 
cinematográficas, programar dos “funciones ex
traordinarias’’ mensuales, como mínimo, por sa
la.

“Art. 22. — Serán consideradas como funcio
nes “Ordinarias”, aquellas en las que se exhi
ban una película que reuna los siguientes re
quisitos:
a) Que despúes de haber sido proyectada en 

funciones extraordinarias, no haya sido exhi 
bida más. de dos veces en este Municipio. 
A este efecto, las funciones consecutivas de 
la sala en que se haya proyectado en cali
dad de estreno, se computará como una 
sola función.

b) Que .siendo exhibida por primera vez en es
te Municipio y no reuniera los requisitos 
necesarios para su proyección en función
extraordinaria, resulte apta para ser es

trenada en función ordinaria.
“Art. 23. — Serán consideradas como funcio

nes “Populares”, aquellas que no reunan los 
requisitos establecidos para las funciones ex
traordinarias ú ordinarias. Las películas que se 
exhiban én la misma, no contendrán corte que 
desnaturalicen su argumento y su estado de con 
servación será tal, que permita su visibilidad 
normal. A este efecto, las empresas cinemato
gráficas deberán comunicar a la Ccm’sión Su
perior de Espectáculos Públicos, el número de 
veces que las películas programadas para esas 
funcior.es hayan sido exhibidas anteriormente 
en esta Ciudad, fecha de filmación do las mis
mas, estado de conservación de ellas,cortes que 
contengan, salvo los efectuados por las censu
ras. En el caso de que esta clase de funciones 
se exhiban películas en calidad de estreno la 
Comisión Superior de Espectáculos Públicos les 
prestará aprobación siempre que en las mismas 
no se exalte a la delincuencia o .se excite a la 
sensualidad en manifestaciones o matices exa
gerados y que se ajusten además al concepto 
de las disposiciones generales de la presénte 
Ordenanza.

"Art. 24. — Será obligación de las empresas 
Cinematográficas, programar una “Función Po
pular”, como mínimo, por semana y por sala.

“Art. 25. — Todas las películas cinematográ
ficas deberán ser exhibidas a velocidad y lu- 
m'nosidad normal, ei condiciones que no es
torben la visibilidad de las mismas ni dificul
ten las lecturas de sus leyendas.

“Art. 26. — En las salas cinematográficas y 
en las casillas-de proyección no'podrán ’ existir 
mayor número dé películas qué la-'dbtación •ñé- 
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cesaría, para la exhibición de cada dia y dos 
rollos más de reserva; salvo el caso- de que se 
habilitara un local especialmente adecuado .pa
ra guardar: mayor cantidad de rollos de pelícu
las.
“CAPÍTULO V 
“DISPOSICIONES GENERALES

“Art. 27. — Cuando se proyecten películas o 
se presenten piezas teatrales cuyo argumente 
haya sido observado o que por su índole no re
sulte apio para t'ódó-pútílicó; las empresas es
tán obligadas a estampar en los programas y en 
■los carteles en que se anuncian los mismos, la 
aclaración de “No apta para menores de 18 
años”. Cuando se tratara de película o piezas 
de tipo especial, la Comisión Superior de Espec
táculos Públicos, deberá reservar un pronuncia
miento para cada caso.-

“Art. 28.- Las decisiones de la Comisión de Es
pectáculos Públicos, quedarán válidas, por sim
ple mayoría de votos, no pudiendo sesionar sm 
la mitad más uno de sus miembros.-

“Art. 29.- El Departamento Ejecutivo de la, 
Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oran 
hará imprimir ejemplares suficientes de la pre
sente Ordenanza, los que serán distribuidos en
tre todas las empresas que desarrollen sus ac
tividades en esta Ciudad, quedando éstas a su 
vez, obligadas a colocar en lugar visible de sus 
locales unos de los ejemplares que se les haya 
entregado.-

“Art. 30.- El Departamento Ejecutivo, desig
nará o proveerá del personal que necesite la Co
misión superior de Espectáculos Públicos para 
el cumplimiento de su cometido, debiendo ésta 
solicitarlo de acuerdo a sus necesidades.- 
OAPITUIip VI 
PENALIDADES

“Art. 31.- Las infracciones a la presente Orde
nanza serán penadas con multas que no excedan 
de $ 500 m|n„ a criterio de la Comisión-

“Art. 32.- Las reiteraciones á los efectos de la 
‘mposición de las multas se considerarán nuevas 
infracciones.
“Art. .33.- La contumacia en la infracción hará 

pasible al infractor de la clausura del local par 
cial o definitiva a criterio de la Comisión, para 
lo que necesitará los (2’3) dos tercios de los vo
tos de sus componetes.-

“Art.- 34.- Los locales que se encuentren en 
funcionamiento al promulgarse la presente Or
denanza deberán poner sus instalaciones de a- 
cuerdo a las disposiciones de las mismas en el 
término.de 180 días de la promulgación-

“Art. 350.- Los gastos que demande el cum
plimiento de esta ordenanza se atenderán de 
Rentas Generales.-

“Art. 36.- Deróganse todas las disposiciones an
teriores que se refieren a espectáculos públicos 
o que se opongan a lo establecido en esta Orde
nanza.- .

“Art. 37- Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Libro Oficial de Resoluciones y archívese.- 
Fdo.: Santiago Vignau, Interventor Municipal, 
Héctor Hernádez Casco, Director de Arquitetu- 
ra, Urbanismo y Servicios Públicos a cargo Se- 
cretaría”.-

Ari. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda .•

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública
■ ir-'' y-r •• ’ i

funcior.es
t%25c3%25a9rmino.de
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DECRETO 'N? 4921—G '
Salta, 19 dé octubre de 1956.-
Visto el presente expediente en. el que el Au

xiliar 4? del Museo Colonial Histórico y de Be
llas Artes, don Dardo Angel Soto, solicita sesen
ta Y dos dias de licencia por enfermedad; y a- 
tento a lo informado por Contaduría Gen'.ral de 
la Provincia a fojas' 3,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Artículo 1?.- Concédese, sesenta y dos (62) días 
de licencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
a favor del Auxiliar 4? d:l Museo Colonial His
tórico y de Bellas Artes, don DARDO ANGEL 
SOTO, con. anterioridad al dia 10 de setiembre 
de X956, y de acuerdo al artículo 14 de la Ley 
1882(55.-

Art¡. 2Í> — Comuniqúese piib]iqu>-s^. inserí»* 
fie en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Füblic-a

favor de la empleada de la Comisión Provincial 
de Interdicciones, señorita Blanca H. Moreno, 
por los meses de agosto y setiembre del año en 
curso; y atento a lo informado por Contaduría 
General a fojas 7;

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Articulo 1?.- Previa intervención de Contadu
ría. General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de la HABILITAClpN DE PAGOS DE LA 
H. CAMARA DE. SENADORES DE LA PRO
VINCIA, la suma de DOS MIL NOVECIEN
TOS PESOS M¡N. ($ 2.900 m|n.) para que ésta 
en 
de 
de 
de
ñorita 
imputar el mencionado gasto al Anexo D- In
ciso 14- Principal a) 2- Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia-

_art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

la oportunidad lo haga afectivo en concepto 
Remuneración Extraordinaria por los meses 
agosto y setiembre de 1956, a la empleada 
la Comisión Provincial de interdicciones, se- 

BLANCA H. MORENO; y debiéndose

ALEJANDRO LASTRA 
, José María Ruda
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;. 7?.-| iNot ifíquese“Ar; 
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DECRETO N" 4922—G l ,
Salta, 19 de octubre de 1956.-
EXPEDIENTE N? 8110|56.-
Visto el presente expediente en el que corren 

planillas de Remuneración Extraordinaria, a fa
vor del ex-Secretario de la ex-Comisión Provin
cial de Investigaciones, don Jorge E. Macedo Vi
nagran por siete dias del mes de julio último; y 
atento a lo informado por Contaduría General a 
fojas 5,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19.- Reconócense los servicios presta
dos por el ex-Secretario de la ex-Comisión Pro
vincial de Investigaciones don JORGE E. MA
CEDO VILLAGRAN, durante siete (7) días en 
el mes de julio del año en cufse.-

Art. 2?.- Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
H. CAMARA DE SENADORES DE LA PROVIN 
CIA, la- suma de QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS M|N. CON 50|100 ($ 563.50-m[n.) 
para que ésta, en su oportunidad lo haga efec
tivo en concepto de Remuneración Extraordina
ria por siete (7) días del mes de julio de 1956, al 
ex-Secretario de la ex-Comisión Provincial de 
Investigaciones, don JOSE E. MACEDO VILLA
GRAN ; y con imputación del gasto de referencia 
al Anexo D- Inciso 14- OTROS GASTOS- prin
cipal a) 2r Parcial 1- de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. — 3o Comuniqúese, publiquen inserte 
ce en el Registro OPcial y archívese.—

q
ALEJANDRO LASTRA

José María Ruda 
' Es copia:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

N9 1483|56.|-‘ I
esente expedí en
1 Lanza Colombres gestiona la de- 
liversos efcdtos que dice le pertene- 

y qu’e s encuentran actualmente en la Es- 
z donualidades ele Salta; y,

ñor 
voluciónj [de 
cen ;
cuela delM:

CQNSIDEB

ité en el cual el se-

nualidades de

O:

público, conocimiento que el señor

DECRETO N9 4923—G ¡
Salta, octubre 19 de 1956
EXPEDIENTE N? 8210|56.-
Visto este expediente en el que corren planillas 

en concepto de Remuneración Extrordinaria, a

DECRETO N» 4924—G
Salta, 19 de octubre de 1956.-
Expediente N? 7980|56-
Visto el presente expediente en el que la Mu

nicipalidad de San Ramón de la Nueva Oran, 
eleva a conocimiento y aprobación de esta In
tervención Federal, Resolución N? 397, dictada 
con fecha 4 de setiembre del corriente año,

Que es dffl
Cristóbal Lanza) Colombres al ser separado de 
su cargad d<g 
lie ades
efsetos

de
he

Director de ja Escuela de Manua- 
í lalta, -fué desp
>u propiedad;

i
podido acreditar fehacientemente la 
le algunos de .

tentación debió

ibjado de .una serie de

El Interventor .Federal de la Provincia 
DECRETA:

Aríículo 1°.- Apruébase la Resolución N’ 397, 
dictada con. fecha 4 de setiembre de 1956, por la 
INTERVENCION MUNICIPAL DE SAN RA
MON DE LA NUEVA ORAN, cuya parte dis
positiva dice:

“Art. I»- Emplázase a la Empresa ‘El Ramal” 
propiedad del Sr. Herbert Hacke para que a 
partir de la fecha deje sjn efecto el cobro inde
bido de la suma de $ 0,60 m|n. por c|Entrada, 
entendiéndose claramente que debe ser rebajado 
en ese importe el precio de las localidades-

“Art. 29.- Conminase a que en plazo perento
rio de 48 horas sean, presentadas planillas de 
Bordereaux diarias desde el 19 de abril o fecha 
en que dejó de efectuar los depósitos a la orden 
de la ex-Ayuda Social-

“Art. 3?.- Efectuadas la presentación de las 
planillas ordenadas en el Art. anterior deposi
tará en Tesorería Municipal el importe to
tal retenido que surja de las citadas planülas.-

“Art. 49.- Emplázase a efectuar el depósito 
total de referencia del Art. 39 dentro de las 48 
horas subsiguientes.

“Art. 59.- Aplícase en carácter de multa por 
la defraudación comprobada a los intereses del 
público concurrente .a los espectáculo cinema
tográficos de la citada sala, del 5% del monto 
total resultante de acuerdo a las verificaciones 
realizadas que tendrán que abonarse en el mis-- 
mo momento del depósito.-

‘Art. 69.- Elévese al Ministerio de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública para su apro-

Que pía
pi opiedad di 
cc n la I pre £ 
este excedísnte que correú a fs. 6, 23, 28, y 29 y

• y las declaraciones testimc„i_i„ I- I____ .7___
■Domingo l|.
12); Manu 
ihmbo.lde 
v|a (fs.j 15 
16); Maríi 
gélida! I Co | 
dio (fs. 2 
¿avarrp

los efectos reclamados ■■ 
ls recibos agregados a

'oniales de los señores 
112); Pablo Cruz (fs.. Méndez . (fs. 1_,,------- -----  ---

1 ía M. de Mon; illa (fs, 13); Rosa Co- 
|’,lías (fs. 130

; Manuela iMÓntilla de Montüla (fs 
Luisa. Prieto!

a Gamboa (
1); Carolina'

(:s. 27); ¡

Celina Benedicta Sara

de Toujan (fs. 17);
18); Francisco Colo- 

líuárez (fs. 26); y José

¿jetos sobre los cuales no 
; ¡ ¿ue a juicio de este Mi- 

LÍsteríó, demuestren sil

os demás o 
ado pruebas

| QueLde 
na presenI. T Jl .
nicto-c, ------------- _____
i iene jexpl dita 1.a vía 'judicial 
le lugar; ¡

dominio, el recurrente 
l en cuanto hubie-

elldI Por 
ñor Pisca]

y atento lo
de Estado a fs, 11. de estas actuacio-

dictaminado por el se-

El luterv [ntor Federal én la Provincia de Salttr 
I | DEOrIeTA:

9.9 - Autorizas^ a la DIRECCION- gE 
t>E escuela! DE MANUALIDADES 

[entrega al señor Cristóbal 
objetos que a contin.ua- 

Iber probado su derecho.

’Arbículqi
NERALI I j. DE SALTA, a hacer 
Lanza! Cqjlombres de 
ción ._-------- .f.„
de propiedad sobre los mismos:

se

n—t —•_------
lombres de 

áetallan por

lARTIGU . 
TARIO 
DAEiÉs:

N9.68

los' 
l'hal

1OS QUE IjTGURAN EN EL INVEN- 
DE ¡LA ESCUELA DE MANUALI-

I! I

i¡ díe hierro, con figuras la- 
respaldo y brazos (recibo 
l'de'claración a fs. 16 de la

I n (1) banco|
>1 radas, co.n :
< e fs. 29, y '_________ _____—___ —
eñora Manúelia Montilla de Montüla,

■ ■ a fs. 18 de
. iamboa; !*

la- señorita ’Nélida Cora
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•N?' 9- Un (1) cyadi’Q ‘.T^ISACHI.QQ” de ;gf§p 
x.2,50. (r.ecijbo de fs, 28 y .declaración 
de fs. 15 de la. señorita C.elina JB. Sara? 
vía, fs. 16-.de..la señora Manuela Moñ- 

:tilla ...de MQPtjlla, y fs. 18 ,de la .seíi.Or 
rita ;¿U¡élida .Qñrar.GamjKia;

N8 6 ,'TJn. £1) r§loj.,de pared'lie 0,25 x .q?76 x 
0;l!? (dgclarapión. contestes de .fs. 16, 18 
y recibo de fs. 6).

Art. 2? — Autorizase a la Dirección General 
de Escuela de Manualidades de Salta, a hacer 
entrega al señor Cristóbal Lanza Colombres, 
de los objetos que a continuación se detallan 
y que no figuran en el inventario del Estable
cimiento, y en razón de haber demostrado el 
solicitante en forma falleciente su propiedad;

® macotas de portland;
1 jaula de hierro con techo de 7 chapas de 

fibro cemento;
3 ardillas;
4 cotorritas de colores;
3 teros;

5,0, bulbos de glodiolos;
1(10 rizomas de dalias;

1 pulverizador de cobre de 1 litro d,e capa
cidad;

1 pulverizador de mochila;
2 jeringas para pulverizar, una con pico cur

vo y otra con pico recto;
2 palitas;
2 plantadores con punta de hierro;
1 jaula chica de conejos (alambres tejido e 

hierro);
• 2 jaulas grandes de. conejos (alambres tejido 

y soporte de madera);
' 1 jaula grande de conejos con tres dhapas de 

celotex de i,60m. x 0,63m. cada una, y una 
chapas de cinc de l,60m. x 0,63m.

3 jaulas de faisanes instaladas en el primer 
palio, armadas con el siguiente material: 
tela nebulina de llm. de largo por l,75m. 
de ancho

,2(5 .rollos de, alambre tejido y tela nebulina de 
2m. .por 3m. de largo por Q,50m. de ancho. 

Templete .de ónix y mármol, instalado en la pa
red ,del 1er. patio;
Azulejo de “Sta. Teresita”, instalado en la pa
red del jardín;
Emagéllide ¡la “Virgen !;de,'jas .(lacias’’, restau
rada e instalada en, el.íhalbp.entral.

Art. 38 9 10 — Previa entrega por la Dirección Ge 
peral de Escuela de Manualidades de Salta, la 
Contaduría 'General de la provincia deberá ef ec 
tivar el descargo de los efectos -consignados en 
el Art. 1? de este decreto, del inventario de la 
Escuela de Manualidades de Salta.

8 chapas de cinc de l,50m. por 0,75m.
2 chapas de cinc de l,80m. por 0,65m.
3 chapas de cinc de 2,10m. por 0,65m.
2 chapas de cinc de 2,70m. por 0,67.
6 dhapas de f.brocemento de l,20m. por 0,95

30 trozos de Chapas de fibrocemento
3 postes de madera de 1/55 de largo

34 postes de maderas de 2m. de largo
11 trozos de maderas de O,60m. de largo
2 puertas de alambre tejido

Jaulas de faisanes- y gallinas (desarmadas) 
Material de las mismas:
12m. de alambre tejido de 2,4fm. de ancho

3 puertas de alambre tejido y madera
2 chapas de cinc de 2,70m. por o,67m.
2 chapas de cinc, de l,80m. por o,67m.
4 chapas de cinc, de 2,40m. por 0,68m.

.12 postes de madera de 2,75 de largo
11 postes de madera de 2,35m. de largo
10 postes de madera de 2,40 de largo 
:21 postes do madera de 2,60m. de largo
13 rollos do alambre tejido y. tela nebulina de 

las siguientes medidas:
1,83 por l,90m. ;4,50 por l,70m.; 2,80 por l,78m. 
l,72m. por 0,90m.; 2m. por 0,8Cm.; 3m. por 1,40 
mts.;- 2,50m. por 0,80m.; 3m. por 0,80m.; 2m.

«•BQT 0;80m,; l,50mt por l,30m.,. 2m, .por 1,80.; 
2,70m. por l,60m.; y l,50m. por l,40m.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el ■ Registro Oficial-y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es .Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é 1. Pública.

DECRETQ N9 4926—®
SALTA, 19.-de . octubre de 1956
VISTO y considerando la renuncia presen

tada por el Interventor Int.erino. de la Direc
ción, sGenerai de .la Vivienda y Obras Públicas 
Arquitecto don CABIOS A. FRANZ;IN'I y el 
Decreto-Ley n? 290 por- el cual se dispone la 
separación de ese organismo en la Dirección 
de la Vivienda y la Dirección de Arquitectura 
de ]a Provincia, que deberán depender respec
tivamente del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y del Ministerio de Economía, 
finanzas y Obras Públicas,
El interventor Federal de la Provincia de Salla 

D.E.CRE.T A-:
Art/ 1? — Acéptase la renuncia del,señor In

terventor Interino .de la Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas, Arquitecto don 
OARLOS A. FRANZINI, agradeciéndosele los 
importantes y patrióticos servicios prestados.

Art. 2? — Designase al señor Subsecretario 
de Obras Públicas del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, Ing. ARTURO MO- 
YANO para que se haga cargo interinamente 
de la Jefatura de 1?. Dirección de la Vivienda 
y d? la Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, can todas las facultades inherentes a 
ambos cargos, con el objeto de hacer efectiva 
la separación de ambas Direcciones ordenada 
por el Dccreto-Ley 290¡56. A tal efecto, deberá 
coordinar con los funcionarios que designe el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca la transferencia de las funciones, personal 
y elementos de la ex-Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas, que deberán trans
ferirse a ese Ministerio y estructurar la orga
nización y funcionamiento del. personal y ele
mentos necesarios de la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia.

Art. 39 — El presente decreto, será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y Asuntos Sociales y 
Salud Pública.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo. Martínez de Hoz (h)

JULIO PASSERON '
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Tefe c® Despacho del. M. de. E, F. y O. Públicas

BOLETIN OFICIAL

DECRETO N9 4927—E.
SALTA, Octubre 19 de 1956.—
Expte. N9 4423|V|956.—
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de lá Vivienda solicita se liquide a 
su favor la suma de $ 1.070.000.—, a fin de 
atender el pago de jornales y materiales co
rrespondientes a la segunda quincena del mes 
de octubre del año en curso;

Por ello,

El .Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA :

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
Generaj de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de Dirección General 
de la Vivienda, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de S 1.070.000.— (Un 
Millón Setenta Mil Pesos Moneda Nacional), 
a los fines indicados precedentemente, con im 
putación a la cuenta -‘Valores’ a. Regularizar — 
Dirección Generaj de la Vivienda y Obras Pú
blicas — Decreto N9 8531|54”.—

Art. 2? Oomuníqqese, .publíquese,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de.Despacho del Mi de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4928—E.
SALTA, Octubre 19 de 1956.—
Expte. N9 4282|'T|1956.—

VISTO este expediente por el que Tesore
ría General de la Provincia solicita se efec
túen 'transferencias de partidas dentro de su 
presupuestó correspondientes al inciso VI — 
Otros Gastos— y atento. a lo informado por 
Contaduría General,

El frtervnnlor Federal do la Provii>r¡a'tle Saña 
DECRETA:

Art. 1? — Por Contaduría General precéda
se a transferir dentro del Anexo C— Inciso 
VI— Otros Gastos— (Principal a) 1— Orden de 
Pago N9 84, la suma de $ 600.— m|n., del Par 
cial N9 38 para, reforzar el Parcial 39 del Pre 
supuesto General de Gastos.—

Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es cOpis
Santiago Félix A!.#‘o tierrero

•leí-, .'e Despacho del M. d-? E. E. y O. J’úb'iCc;»-

DECRETO N9 4929—E.
SALTA, Octubre-19.-de. 1956.— '
Expte. N9 1275|B|1953.
VISTO este expediente en el que el señor 

Paulino Ricardo Bridoux solicita- reajuste de 
su jubilación acordada mediante Decreto N9' 
5991 de.fecha 13 de julio de 19.53, teniéndose
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r'n ■'cuenta ej"mayor tiempo trabajado y ‘ suel
do percibido,- y‘ servicios reconocidos ‘por 'la 
Sección lLéy >31.665(44‘del “Instituto Nacioual-de 
Previsión Social; y
CONSIDERANDO: '

Que mediante Resolución N* 655 dictada per 
la Caja de 'Jubilaciones ¡y.'Perisiqnes en fecha 
1? de octubre del año en curso, se hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones ilegales vigen 
tes;

••Por ello y atento--a- lo «dictaminado-por el 
Sr. Fiscal de Estado .a -fs. 68
El Intervontor Federal en la Provincia de Salir

BE CRMA:

DECRETO -N? 4930—E.
■ SALTA, Octubre 19 -de’ 1956’.—
Expte. "N" 4138|C|1956.—
VISTO este-expediente-por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solicita el-ingreso -a su favor de la suma de 
$ 771.—, en concepto de aportes patronales o- 
mitidos de realizar oportunamente soore los 
haberes correspondientes al señor Lidio Cayo;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del’ártícülo‘’65"de ia'L'éy 
de Contabilidad, y-lo-informado'por- Coátadu 
ría General,

Poli 
duríal 
de Obras

Olió;
GenjeraJ

Públicas,

ate

El -Interventor

oto a lo irjfo|mado pbr 'Cónta- 
y lo resüeltjp

Federal- de-i
■D E C.R E.I

por él’H? Consejo

SaJProvinCia.’de SaUa

l?p
la pfor ision' de ün

jacte ‘ísticas que
s» 5 15 de Admíñifeación General de

Art. 1’ — Apruébase la Resolución ’N? ;655 
dictada por la Caja«de-JubilaciOnes-y--Pensio- 
nes en fecha,1? .de octubre .del .año .en«curso, 
cuya, -paute dispositiva establece:

“Art. 1? — Aceptar que él señor Paulino.Ri
cardo Bridoux abone a esta Caja de una sola 
vez, con - el-cobro de sus. haberes. jubilatorios, 
1.a,suma de .$319.03 -m|n. (Trescientos Diecinue 
ve'Pesos -con. Tres '-Centavos Moneda Nacional), 
en concepto de diferencia del cargo art. 20 
del Decreto-Ley Nacional N? 9316(46, formula
do por 'la Sección Ley 31.665(44 del ¿Instituto 
Nacional de .Previsión Social.—

“Árt. 2» — 'Reajustar en ordinaria'la jubi
lación ordinaria anticipada‘acordada mediante 
Decreto. N? 5991 .de -fecha.-13 de julio-de • 1953, 
al. señor Paulino Ricardo -Bridoux, Mal. Lid. 
3932793 -en base -al -mayor -tiempo trabajado y 
sueldo percibido «con posterioridad al -c-uadro 
jubilatorio de -fs. 34 y -servicios reconocidos 
,por la Sección-Ley -31-.554|44 .del Instituto Na
cional de Previsión Social, en la suma' de 
$ 631.08 m|n. (Seiscientos Treinta y un Pesos 

'■con 'Ocho "Centavos' Mórie'da bNá'ciónál), a 3i- 
■'qüidársé ■ desdé la fecha-en-que-déjó de -pres
tar teéfviéíos' con rmás-- la ^bonificación der$ :2(¡0 
-rh¡n. ’■’(Doscientos 'Pesos ’ Moneda rN aeiónal), 'ajtio* 
•-establece el articulo' 34, «apartado’ 2)' del »Decre 
’ to L’ey- 77(56, debiendo bétíéficiarseca'-parfir-'del 
■le’- dé ’fébféfb 'del -año 'en ^urso-’S -100.— unto. 
(’Diérí iPesós -Moneda ’ Nacional-), -más .por -im
posición-del' art.’5Ó del Citado -Decreto-Ley.-- 

■ '“Aft.-S’--’—: ñequétir de laíSección Ley31'.665i 
44 del Instituto Nacional -!de .^Previsión 'Social, 
el ingreso de $ 1.142.06. m|n. (Un Mü Ciento 
Cuarenta y Dos "Pesos con'Seis centavos Mo 

tñedarNacion'al), ..por "cargo --arto 20-.del Decreto-

El -interventor'Federal de la-I’rovincia de-:SaJta 
•DECRETA:

'Art. ‘I» —"Reconócese:un "crédito‘por 'ei'cón 
cépto indicado pTec'édént'éménte, ’a‘'favór'de ’•«. 
'Caja -de'Jubilaciones'y'Pensiones de la Prcv'n 
cía, por la' suma'de"$ '771.— (Setecientos'Se
tenta y Un-Pesos Moheda -Nacional).—

í’Art. ¿2? 'Con "intervención deContaduría 
General de la -Provincia, pagúese por su Te
sorería General, a favor de la Caja de Jubi
laciones y~Pensiones, la suma de‘$ 771.— (Se
tecientos Setenta y ‘Ün'Pesos 'Moneda Ñroto
ñal), en cancelación dél crédito-reconocido por 
el artículo anterior, con imputación ál ‘Anexo 
’G—'Inciso Unico—'Principal '3—'Parcial 
Deuda Pública, de la Ley ‘de 'Presupuesto en 
vigor.—
••Art.-3’ — Comuniqúese,-.publíquese,-insérte

se en el Registro Oficiai .y archívese.

ALEJANDRO LAS TRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee Copia:
Santiago F. 'Alonso 'Herrero
Jefe ‘de'Despacho 'del M. de E. F-. y O. Públicas

Art.
E. nL 
de las 
solución Í! 
Aguas del Sal' 
la prc '' 
íal 
'Ciento "Vemt:

■Ait.' 2p||— ' 
miér.to del

:tulo jifa- 
;ctóríal

caí

Hjudícáse a' ía |'f¡rma7Electródin'te 
j equipo' électrbbómba 
se| detallan 'én‘ la Redetallan “en “la ÍRe

a, de conformj

íteey 79316(46^
■ ■' fArt..'¡49’^lFtfrmular -.cargos ■•• al •señor Paulí--

DECRETO 'N? 4931—E.
SALTA, Octubre 19 de 1956.—
Expte. N? 2188IAI956-— ■
VISTO que por Resolución 'N? 565. Adminis

tración General de Aguas de Salta dispone la 
adquisición directa a la firma Electrodinie E. 
N. de 'un equipo ’electróbomba 'de las ■ careéte- 
ílsticas espécificadás ‘én la misma, y por ‘ un 

‘importé'total‘‘de $'22'7.122.—;-y,

CONSIDERANDO:

rño Ricardo.ffirídoüxéy-al patronal,.-por-las su- 
¿mas. de -$ ■ -462;“-' m|rí. .(Siiátróciéntos •- Cincuenta 
?y Dos'Pesos Moñeda ^Na'cióiiál),-y $ 341.— y.. 
' (TfésóiéntóS- Cuarenta y ■"Ün'Pesos-Moneda Na 
cional), respectivamente, por aportes no -rea

Que ’lá citada adquisición fue comprometía 
por esa 'Administración General de Aguas de 
Salta, sin haber 'dado cumplimiento a las pies 
cripóionés dé la Ley dé Contabilidad como lo 
requería él monto de‘la "cdíñprá;

lizados én las remuneraciones percibidas por 
’ sóbréasignación de acuerdo-COn los 'decretos 
‘Nos.'6'417(51 y 13.27ÍI52,‘que 'se practica de con 
’forfñidad con el ai’t. '21 dél' decreto ley "77Í56, 
.cargos’que ‘deberán ser cancelados'en la misma 

''forma que se consigna en- el 'articulo i1”.— 
■Art. ‘2i Cíimuñíquese, "Piiblíquese, lns“ftese én

( él Registre Dfiélá.1 y tttnilí

‘ . .ALEJANDRO IffiTRA
' •Aífi’édo-Mai'tínez ’dé Hoz (Ü)

L..EJg elisia ‘
.. Sfctitísgb íUliX Ai&hiso ‘Üeíféto
• -Jafii-«A Despacho del M. ,3ei$!.Ti*..y*O.?f'iib’.tSa«

•íQue «ésta '•adquisición ¡fue ■ dispuesta • a .favor 
de jÉiecteodiniéton razón ”de la'Capacidad tée- 

"nica que la' caracteriza en la fabricación de n- 
■quipos" de -esta naturaleza y-del precio venta
joso .según -informa División Electricidad y 
•Fuerza-Motriz dé Ja repartición;

Que "siendo' necesario • él referido "equipo pa
ra la habilitación 'del “pozo 'dé • agua perforado 
én'Fraza"9':de Julíó y á'iirí dé 'no entorpecer 
lá tíígenté' provisión rle agua ál Secl'ór de la 
.gbbláción '"qué attástéeéfá,'puede encuadrarse 
esta compra éñ lás •disposicibrigé • dSi Ari, •§(» 

' ^é'la &éy'N’"94'ií

idad ton-un todo a 
•opuesta iresentada y jor un importe to- 
i„. ion-7 ■ 22.— (Doscientos Veintisiete Mil 

ios-Pesos 'IklónédaJ-Na'cibríali-.- 
ll ‘gasto’ qué/'-dérnánde el- cüinpli- 

p tesénte'?'deCi etp se ■: Impútárá al
• 'Título '5— ;s|xbtítulo A— LRübro 

ñej! 'pian- de 'Obras :Pú-- 
íádo con “fóndjís 'de'origen nac’o-

(227.11...

Cap.
•Fun 
blicas, fih'ánd

II 1nal?
Ar 

se“eh el

■ÍL

3° tomiiníqüesé, ? 
sito Wcind’y

püBIíquése ‘ Mnfeefie-
7aiclií‘ves*e.—

AMJAJJ'DRO
| Alfredo Martínez de Hoz (h)

’Ée 'Copia: '
•Santiago 
Jefe d; Eespj

DE

IF. Alonso nei'rer!

■tollo dol'M.
te

lide CE.';F. y:'O5-Pút)lí'’’áS

JCREyp
I xpedienté

ALTA, Catabre'19 de'lÍ956. 
--VISTjO

<4932-‘A. i
N? 22.910(^.

.■ ste éxpédiéríté
-Médico' de |¡ Guardia-'de Ia :Dire> 

Hos rítales de la'capital, solicita Ikten , i i .
extraordinaria para laslétir ‘ al Congreso ;Ar- 

lirugía realizado én la Cápitái'Fé- 
|áter|!to -a -lo. mariif e

si Departamento . Contable '.del Mi
mbro, |i |

ratjlió Qláiz| 
ción de 
cieu 
gentino 
•dei 
Pe!

te

•al y 
,'sonall y • 

niáter-iolael-

fl

én'él'que e¡ Dr.'He

stado-por Oficina de

ITnté^véújlór Fédéí'árde’|a,Í’roVÍrícia'’'ile<Sáh{l
PetTíA:

Art. tt 
ce n ’gocj 
de
íá
3:

lidie
I * lital,

•n ir cid

Concédese ;ii¿encia extraordinaria, 
>• süefdo, ál t’j31'--11’ '
• de la'Dirección de Hospitales'de 
-doctor Etéi 
Lesde el "día 
haberse 'trasladado •'a ’’la' 'Capital ‘Fe; I . ..asistir al Congreso ^Argentino de Ci- 
razón de encentrarse comprendido 
osiciones establecidas en .el Art..32 
:afo-.de>ia.Ley 1-882(35 en •--vigencia.
Réconócense los servicios-prestados 

í andel Abdo, L.-E. N? 
• MayOr.de .-Médico -de 
i.i de Hospitales de la 
' 13 de octubre en curso, 

■síiiípeñádpi'en reemplazo 
jai go ’Dr. Heraciio 'Gláíz 
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DECRETO N? 4933-A.
SALTA, Octubre 19 de 1956 .
Expediente N? 22.904|56.
—VISTO en este expediente el pedido de re 

conocimiento de servicios del personal depen
diente de la Dirección de Hospitales de la Ca
pital," correspondiente al mes de setiembre pa 
■sado; y atento a lo informado por ¡a Oficina 
de Personaj y el Departamento Contable del 
Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.—- Reconócense los servicios prestados 
por la señorita Gladys del Rosario Santucüc, 
L. O. N’ 2.289.539, desde el 1? al 30 de setiembre 
pasado, como Auxiliar Administrativa de la Sa 
la de Operaciones, con una remuneración men 
.sual de Seiscientos Pesos M|Nacional ($ 600.-).

Art. 2’.— Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. Marta E. Pérez, L. C. N? 3.537.833, 
'desde el 1? al 30 de setiembre pasado, como 
Auxiliar de Dietista, con una remuneración m:n 
sual de Seiscientos pesos M|Nacional ($ 600.-).

Art. 3’.— Reconócense los serv’cios prestados 
■por la Sra. Nicolasa Torres de Valencia, L. O. 
N? 1.630.345, desde el l9 al 30 de setiembre pa
sado, como Mucama dej Pensionado (Planta 
Alta), con una remuneración mensual de Seis
cientos pesos M|Nacional ($ 600.—).

. Art. 49.— Reconócense los servicios prestados 
por la Sra. Petrona Choque de Guerrero, L. C. 
N? 1.261.179, desde el 1? al 30 de setiembre pa
sado, como Mucama del Hospital de Niños, con 
una remuneración mensual de Seiscientos pes s 
M|Ñacional ($ 600.—).

Art. 5?.— Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. Feliciana Rabian, L. C. N? 2.537.51a 
desde el 1’ al 30 de setiembre pasado, como Avu 
dante de Cocina del Centro de Vías Respirato
rias para Mujeres, con una remuneración de Seis 
cientos pesos M|Nacional ($ 600.—).

Art. 6”.— Reconócense los servicios prestados 
por el Sr. Francisco Caliva, L. E. 3.457.513, des 
de el 1? al 30 de de setiembre pasado, como 
Ayudante de taller dej Hospital del Milagro, 
con una remuneración mensual de Seiscientos 
pesos M|Nacional ($ 000.—).

Art.'70.—= Reconócense los servicios prestado’ 
por la Srta. Marta Cristina, Martínez, L. C. 
N? 3.705.614, desde el 1? al 30 de setiembre pe
gado, como Enfermera Nocturna de la Sala, 
üribtiru, con una reifliméracíón mensual de 
Seiscientos pesos M|Ñacional($ 600.—).

Art. 89.—• Reconócense los Servicios prestadas 
■por el Sr. Mario Fontany, L. E. N? 7.231.422 
desde el 1? ál 30 de setiembre pasado, como En 
fermero Nocturno del Centro de Vías Respirato 
l’ias para Varones, con una remuneración men 
sual de Setecientos pesos M|Naeional ($ 700.-).

Art. 9?.— Reconócense los servicios prestrd'S 
por la Sra. Carmen Díaz de Valverdi, L. O. N’ 
9.481.397, desde el 27 aj 30 de setiembre pasa
do, como Mucama del Centro de Vías Respira!ó 
tías para Mujeres, Con una remuneración men 
sual de Seiscientos pesos M|Nacionai (S 000.-). 

Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en Vigor.
Art. 11°.— Comuníqu-ese, publíquese, Insér

tese en ej Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
Andrés M endieta

Jefe de Despache de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N? 4034-A.
SALTA, Octubre 19 de 1956.
Expediente N’ 22.636(56.
—VISTO lo solicitado en este expediente por 

la Dirección General de Sanidad sobre la nece
sidad de designar un transportista de medica
mentos, a fin de que pueda realizar el reparto 
de medicamentos a cada Puesto Sanitario ubi
cado en las distintas zonas- del Departamento de 
Iruya;- y atento a lo informado por la oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

E! Interventor Federal en la Provincia de Salto 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase al señor Mamerto Ra
mos (documentación en trámite) Transportista 
de Medicamentos para el Departamento de Iru 
ya, en la Categoría de Auxiliar 29 -Partidas Glo 
bales- a partir de la fecha en que se haga car 
go de sus funciones.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a)2 
Personal Obrero y de Maestranza- Parcial 211 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, injértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA.
JULIO PÁSSER.ON

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO Ñ9 4935-á.
SALTA, Octubre 19 de 1966.
Expedientes. N’s.: 22.289(56 y 22,07o|56l(2).
—VISTO estos expedientes; y atento a lo ma

nifestado por la oficina de Personal y el De 
parlamento Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia
DBCKÉT A:

Art. 19.— Desígnase ñ fioíitár desdé el Ia de 
Setiembre ppdo., Auxiliar Mayor -Odontc'ogo- 
dcl Hospital del Señor del Milagi'o al doctor 
Eduardo Anuch, L. E. N? 7.212060, en la vacan 
te existente por fallecimiento del Dr. Jeffersoii 
Eckhardt; debiendo antenderse süs haberes con 
imputación al Anexo E— inciso I— -Item 1— 
Principal a)l -Parcial 1— de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.— (Expte. N? 22.239|5fa’).—

Al't. 29.— Desígnase con carácter interino, 
con anterioridad al día 16 de setiembre p'pdo., 
Auxiliar Mayor «Odontólogo- de la Asistencia 
Pública, al doctor Ródólfd Fedéficó 'ViVaS, L. 
E. N? 7.220.301, Quien Venía deSeftipeñáhdÓSe 
con carácter ád-honoteffi desde él 11(6(56, en 
reemplazo del titular dé dicho caigo Ür, Rodm 
ro Árahláyó qué Se gneuéñtfa én Usó dé licencia 
Jiót énferMedadj debiendo atenderse éus habei'eé 

con imputación al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2(1 de la. Ley de Pre 
supuesto en vigencia.-(Expte. N’ 22.075(56 (2)),

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 4936-E.
SALTA, Octubre 19 de 1956.
Expediente N? 2966—D—955.
—VISTO las presentes actuaciones en las que 

a fs. 7|9 corre agregado para su aprobación *1 
contrato suscripto entre la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas y la Empresa 
.Constructora Mazzotta y Cadú S. R. Ltda, pa
ra la ejecución de los trabajos “Obras comple 
mentarlas exteriores en el Balneario Municipal 
de Salta ”; (

Por ello, 1

1 Art. 10’.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, deberá imputarse 
fij Anexo E— Xncígo I— Item 1— Principal a) 2

El Interventor Federal de la Provincia, 

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el siguiente contrato 
suscripto entre la Dirección General de la Vi
vienda y Obras Públicas y la Empresa Construc 
tora Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., para la rea
lización de los trabajos “Obras complemen 
tarias exteriores en el Balneario Municipal de 
Salta”;

“En la Ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, a los veintitrés lías 
del mes de agostó del año mil novecientos cin 
cuenta y cinco, entre la Dirección General dé 
la Vivienda y Obras Públicas de la Provincia, 
representada en este acto por el.señor Director 
General de la misma, don Julio Argentino Ar- 
manino, y la Empresa Constructora Mazzotta 
y Cadú S. fe. Ltda., con domicilio legal en la 
cálle Pueyrredón N’ 584 dé esta ciudad, acuer
dan en celebrar él siguiente.

CONTRATO

"Art. 19.— La Dirección General de la V.vienda 
y Obras Públicas, que én adelante se denominará 
La Dirección, encomienda a la Empresa Oons- 
ií’vctóra Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., én ade 
laiite El Óonstructór, los Siguientes trabajos 6n 
la Obra Balneario Municipal de la Ciudad de 
Salta, dé acuéfdo á lá brderi de servició de fe 
cha 22(8(55:

“I?) Alambrado Pérímelrá1: Según plaño, com 
prendiendo los siguientes trabajos: Excavación 
■dé Cimientos de 0,60 X Ó.60 m; rellenó de los 
cimientos de hormigón ciclópeo reforzado, 
manipostería de ladrillos de. 0,30 x 0,40 ñl. dé 
alto asentada en mezcla reforzada, revocada 
cotí concreto de afena y Cemento Sa’picadó 
(Spi’its), posteé de Sementó armado (0,10 x 0,16)¡ 
alambre foftlboidál N1-1 14 0(12 X 0,12
malla dé 2¡&”, gfaffipas y planchuelas de his« 
fió pihiádáS fien doS hiáílós dé.ahfióx’dtí y Uilft 
de .cólót a convenir; 'alambré de púas N? 14- 
6|4”, Calculándose aproximadamente" i',.200 m9
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tros lineales,- conviniéndose tel -precio-por.,.medí 
■cito 'de-lo -hecho -a 4*azónMde¿$i220tt— fiDosóien- 
tos Veinte Pesos M|N.) por metro lineal- dél 
perímetro alambrado.— Pintado a la cal .a .t-res 
manos en los postes.

“2?) ©uñetas de- -'desagües perimetrales: De 
acuerdo a los accidentes del terreno en las par 
tes más necesarias, siendo las mismas revesti
das con hormigón simple, con 300 Kg. de semen 
to por m3, con una sección mínima- de- C;50 x 0,00 
m. con talud de 1 x 1% con,Jas. juntas,,desunión 
de cada cinco metros,más o.menos; .excluidos 
caños de desagües de los rebalses de la pilota 
conectados:-a áosrmismos,...calculándose,.aproxi
madamente • 700-i-metros .lineales, convenidos a- 

,-razón-.de. $r-70.-.—. (Setenta, pesos.Moneda Nació 
nal) -pprr metro<.lineal,.:con un-espesor de losas 
.de.OjOS m.-,en Jas.cunetas.

3?) Desagües de las cunetasJpor -caños -de ce
mento: Bajo playa de -estacionamiento o - ca
minos a orillas de la pileta,-'del- diámetro--a 
verificar-en obra según -sección- de las-cunetas, 
se-colocará un caño, de conexión de la pileta a 
la cuneta frente a los agujeros ya. dejados en 
6} muro de la pileta’; convenio global por estos 
tarbajos 'en'$'5‘.000.— (Cinco-mil'pesos moneda 
nacional).

“4?) Cañerías-de riego.de fibro cemento de 60 
mm.'de clase -3, inclusive 60 canillas con ros
cas de 3|4”- calculándose 800 mi. de cañerías, 
según plano que presentará oportunamente El 
Contructor para su aprobación, aceptándose la 
propuesta de El Constructor por el precio glo 
bal dé $ 557000.— (Cincuenta y cinco mil pesos 
moneda nacional).

“Se ordena la iniciación de los trabajos de co
locación de una cocina á leña que proveerá la 
Dirección General de Viviendas y Obras Públi 
cas, de 2,10 x 0,85 m, debiendo El Constructor 
sacar raa puerta y colocar un dintel entre la 
cocina central y depósito, construir una chime 

. nea adosada a la .pared de] edificio según cro
quis presentado, revocada y pintada, y otros 
adicionales referentes a la colocación de la 
misma; se convendrá precio de acuerdo a traba 
jos efectuados, debiendo la misma estar coloca 
da antes del 20 de setiembre próximo.

“Art.' 29.— El Constructor acepta la ejecución 
de tales obras que se encuentran comprendidas 
en el Plan de Obras Públicas del Gobierno Pro 
vincial, aprobado por el Consejo de Planifica
ción del Ministerio de Asuntos Técnicos de la 
Nación.

“Art. 39.— Corre por cuenta de El Constructor 
la provisión de los materiales y mano de obra, 
como también la- provisión de equipos, personal 
técnico,, administrativo y obrero.

“Art.. 49.— Los jornales a pagarse serán 1-s 
fijados en el laudo de la construcción en vigen 
cia; igualmente será El Constructor el responsa 
ble por el cumplimiento de las leyes sociales.

■“Art. 59.— Los trabajos previstos en el presen 
te contrato deberán finalizarse dentro de los 

I sesenta (60) • días hábiles, a partir de la cele 
■ bración de este convenio, salvo caso de fuerza 
1 mayor u orden escrita de La Dirección.

“Art. 69.— La certificación de los- trabajos se 
hará en la forma, plazo y condiciones previstas

en 'el.¿contrato.(que-.itiene -celebrado-.-con -la Mu- 
micipa-lidadudedaJCiudad-lder-Salta, para -la eje 
cución de la obra“Balneario Municipal’'.
“Art. 79.— De cada certificado se descontará 
elT'0% 'en concrepto'de 'depósito’de garantía; ei 
que será devuelto a los noventa (90) días de 
■la recepción ?.-provisional ¡de -la obra.—Al Efec 
tuajse.la?>recep.ojón se-,labrará.,.el,¡acta cor-respon 
■diente.

“Art. 89.— A.pedido dé Él Constructor, certi
ficará La Dirección in'depéñ'die'ñtem'enté dé'la 
obra ejecutada, materiales 'acopiados 'con 'des
tino a la misma.— •Est'o's certificados dé áCbpio 
se deducirán en 'forma proporcional á'lá obra 
ejecutada, dé los 'céfttfi'Ca'dós sübsigüiéntés.
“Art. '9'9.— Hasta la recep'eióh"défiñitivá dé'la 
obra, que se efectuará a los noventa (90) días 
de lá recepción provisoria, será'p'ór'cuenta de 
El Constructor la conservación de la misma 
en perfectas condiciones.
“Art. 10?.— El Constructor ñ'ó será responsable 
por cualquier--'infracción á-’-lo's cálculos y espe
cificaciones que se estipulen en los planos, 
siendo sí, el responsable por la mala ejecución 
de los trabajos, ya sea por deficiencia de la- 
calidad 'de los materiales o mano de obra que 
se emplee.
“Art. 119.— Las obras Sé'ejecutarán'.prolij'amén 
te, quedando La Dirección autorizada a tomar 
las disposiciones que -considere oportuno a los 
fines del "contralor e inspección de las mismas, 
como asimismo ordenar demoliciones, ..paraliza 
clones y reemplazo.de materiales en caso de no 
ajustarse a las especificaciones de este contra 
to.
“Art. 129.— El -presente contrato se firma en 
un original- y dos--copias- de un mismo tenor 
y solo-efecto; -en- Salta, en la fecha “utsupra”.

Art. ?9 — ©r> publiques^, insérte
se en c' R-gi-.-f.-n Ofi-inl y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

JoH - e Despaclio-del.M, 4° K.-F. y O. Públicas

DECRETO* N9 '4937-G.
SALTA, Octubre 22 de 1956.
—Debiendo hacerse cargo del Mando Guber

nativo de la Provincia, S.S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, doc
tor José María Ruda,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Encárgase, interinamente, de la 
Cartera de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, a S.S. ei Ministro de Asuntos Sociales -y 
Salud Pública, Profesor--Julio Passeron.

Art. 29.— El presente decreto será refrenda
do por S.S. el Ministro- dé’ Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Ari. — 3° comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hez (h)

Es -Copia:
Miguel 'Santiago- Maeiel . ■
..GfícíaL Mayor tle. Gobierno,, J. c I. Pública
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■ .. 33EORETO N» 4940—E.
■ . :SALTA, Octubre 23 de 1956.—

"VISTO el viaje .realizado por el chófer-, del 
"Ministerio de Economía, Finanzas y Oblas Pú 
"Micas, don Cástulo M. Rueda en misión ofi
cial, a la localidad de Jujuy,

El Interventor Federal interino en la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el viaje realizado por 
el chófer del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, don Cástulo M. Rueda, 

• ala localidad de Jujvy, el día 21 de octubre 
dej año en curso, debiéndose liquidar por la 
Habilitación de Pagos del mencionado Minis
terio, el importe correspondiente a un día de 
viático doble.—

• Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficia! y archívese.—

.'GSE MAR.”/'. RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (A)

tingo Félix Alonso Herrero
.. ... •" r y f> Ffthlh'-O!»

"DECRETO N? 4941—E.
SALTA, Octubre 23 de 1956.—

; Expte. N? 2747¡C|56.—
VISTO este expediente en el que la señóla 

"Hortensia Francisca Arroyo de Suárez, solicita 
■ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
'Provincia, el subsidio que establece el articulo 
®6 del Decreto-Ley 77; y,
CONSIDERANDO:

Que la Institución referida hace lugar a lo 
.solicitado por la recurrente, por encontrarse 
comprendida dentro jde las disposiciones Je
rgales vigentes sobre la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado per el 
■señor Fiscal de Estado a fs. 7,

"®1 Interventor Federal Inter"bo de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la resolución N9 579 de 
•fecha 27 de agosto del año en curso, dictada 
¡por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
3a Provincia, cuya parte dispositiva establece:

"Art. 1’ — Acordar a la señora Hortensia 
Francisca Arroyo de Suárez, Libreta Cívica N° 
9487567, el subsidio que establece el artículo 
66 del Decreto-Ley 77|56, cuyo importe total 
con más los intereses del 4 o|o (cuatro por 
mentó) capitalizados anualmente, alcanza ala 
suma de $ 4.874.16 m|n. (Cuatro Mil Ochoclen 
-tos Setenta y Cuatro Pesos con Diez y Seis 
Centavos Moneda Nacional); importe que de
berá imputarse a la cuenta “Subsidio Artículo 
66 Decreto-Ley 77|56”.—

Art. 2° Comuniqúese, publíquese, insértese en 
JS1 Registro Oficial y tu chívese.

- JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

- JtEs copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

.'Jefe do Despacito del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4942—E.
- SALTA, Octubre 23 de 1956.—

Expte. N? 2805|S|56._
VISTO el Decreto-Lejr'N’ 298 del 19 de oc

tubre del año en curso, por el que se otorga 

una pensión graciable a doña Milagro Zorrilla, 
y atento a la necesidad de1 disponer su pago a 
la beneficiaría; •

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
D E C K E T :

■Art. 1? — Incorpórase e; Decreto-Ley N? 298 
de fecha 19 de octubre de 1956, en su importe 
de S 300.— m|n. mensuales dentro del Anexo 
C— Inciso I— Otros Gastos— Principal c) 1— 
Parcial “Decreto-Ley N" 298|56” de la Ley de 
Presupuesto en vigor.—

Art. 2? — Previa intervención de üontadu 
ría General, liquídese por su Tesorería Gene
ral la suma de Trescientos ■ Pesos ($ 300.—) 
Moneda Nacional mensuales a la beneficiaría 
dej Decreto-Ley cuya incorporación se dispone 
precedentemente con imputación al Anexo C— 
Inciso I— Otros Gastos— Principal c) 1— Par 
cial “Decreto-Ley N? 298|56” de la. Ley de Pre
supuesto en vigencia.—

Art. 3"— Comuniqúese, publíquese, insértes® 
c«. -1 ¡ieglMio (jíJciu; y archívese.—

JOSE MARIA RUDA

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Ee Copia:

Santiago F. Alonso • Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4943—G.
SALTA, Octubre 23 de 1956.—
Debiendo llevarse a' cabo entre los días 24 

al 31 del corriente mes la Exposición San Mar 
tín -Artigas de obras plásticas y’ literarias con 
los auspicios de la Dirección Provincial de Tu 
rismo y Cultura de la Provincia y organizada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República Oriental del Uruguay:

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I?.— Declárase huésped oficial del Go
bierno de la Intervención Federal y mientras 
dure su permanencia en esta ciudad, a la se
ñorita Celeste Aurora .Guiray, en su carácter 
de Delegada por el Gobierno del Uruguay.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, luscr 
tese en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSEBON

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 4944-G.
SALTA, Octubre 23 de 1956.
Expediente N? 8259|56.
—Atento a lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota N? 3869 de fecha 10 de octubre 
en curso,

EL Interventor Federal interino del la Provincia
I? r " |< r T A

Art. 19.— Trasládase, con anterioridad al día- 
19 de octubre de 1956, al Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, en igual cargo, al actual 
Oficial Inspector de la Policía Ferroviaria, com 
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asiento en Capital, don Benjamín Épifanió He
rrera, en reemplazo de don Edmundo Sandalio 
Leyes.

Art. 29,— Comuniqúese,; Publíquese,, insértese 
en d Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSEBON

Es copia:
Migué! Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I. Fiibli.’.a

DECRETO N9 4945-G
SALTA, Octubre 23 de 1956.
Expte. :-T 6229|56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Intervención de la Municipalidad de La Caldera 
eleva a consideración, y aprobación de esta Intnr 
vención Federal el proyecto de Presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos para el presen 
te ejercicio económico; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fojas 25 y a lo acon
sejado por la Comisión dé Presupuesto, Reorga
nización y Fiscalización a fojas 25 vta.,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
» E G lí. E T A ■

Art. I?.— Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos de la Intervención 
de la Municipalidad de la Caldera, que ha de 
regir durante el presente ejercicio económico 
de 1956 y que corre agregado de fojas 15 a fo
jas 17 de estos obrados.
.Art. 29 Commñcjuese, Publíquese, ln:;ert.ese en 
el Registro Oficial V nir.nivese

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSEBON

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Jal Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 4946-G.
-SALTA, Octubre 23 de 1956.—
Expedie nteN’ 8334156.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas N’s. 4002 y 4003 de fecha 15 de 
octubre en curso,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I?.— Déjase sin efecto el decreto N9 4162 
de fecha 3 de setiembre del año en curso, por 
el cual, con anterioridad al día 6 de agosto de 
1956, se suspende preventivamente en el ejercicio 
de sus funciones a don Eduardo Cutipa en el car 
go de Cabo de la Comisaría Sección Tercera, 
quién se encontraba acusado del delito de “le 
siones” y a disposición del señor Juez en lo 
Penal.

Art. 29.— Dáse de baja, con anterioridad al 
día 6 de agosto del corriente año, a don Eduar 
do Cutipa en el cargo de Cabo de la Comisaría 
Sección. Tercera, por ser responsable del delito 
de “lesiones” en perjuicio del señor Eulalio Be
nigno Flores:

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIÁ RUDA
JULIO PASSEBON 

Es copia
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor' de Gobierno, J. é I. Pública
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DECRETO N’ 4947-G.
SALTA, Octubre 23 de' 1956.-^-
Expedieñte N? 5088|56.

—VISTO el presente expediente- en el que 
la Intervención de la- Municipalidad de El Po
trero (Dpto. Rosario de- la Frontera), eleva- a 
consideración y aprobación de esta Intervención 
Federal la Ordenanza Impositiva que lia de regir 
en dicha Comuna durante el presente año; y 
atento a lo informado por la- Comisión de Pre 
supuesto, Reorganización y Fiscalización a fo
jas 17 vta.,

El- Interventor- Federal- Interino de lá? Provincia
D TÍ C R É T A :

Art. 1?.— Apruébase la Ordenanza Impositi
va que ha de regir en lá Intervención de la Mu 
cipalidad. de EL Potrero (Dptoc Rosario- dé la 
Frontera) durante- el- corriente año* de 1956;- y 
que -corre- da fojas 1 a fojas/Ll,; delriexpedierite 
de numeración;y año- arribar citado*.!

4rt. ?<> — Comuniqúese, publíquese. inserte' 
se en el Regla-tro Oficial y archívese. — ,

JOSE MARÍA RUDA-
JULIO FASSERON,

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno; J.-e I. Pública

forma1 posible en- las* tareas dispuestas por -el 
Decretó-Ley ’ Nacional N’ 8521|56, dei' Superior 
Gobierno Provisional dé la Nación,

EL Interventor Federal interino del la Provincia 
DECRETA :

Art. 1?.— Adscríbese al Auxiliar Principal de 
Fiscalía de Estado, don Víctor Jorge Moreno, al 
Tribunal Electoral Nacional.

Art. 2? — Comuniqúese,, publíquese-, insérte
se en el Registro- Oficial -y archívese.

JOSE MARIA RUDA
JULIO PA-SSERON 

Es Copia:
Miguel Santiago- Macíel
Oficial Mayor do Gobierno -J. é I. Pública-'

-*1 Banco de carpí itería comr
tancia

Art. 2°
el Registro Oficia

leí o
de- fsr
C'-muri ni

Es copia
RENE

Jefe de

2E
(según cnns

iiíS riese' en
y archívese.

OSE MARIA RUDA
JULIÓ: j F ÁSSE'ROW

FERNA: IDO SOTO ¡ 
DespE cht de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO
SALTEA, O 
Expte. N?
VISTjD el 

Agrupación 
mes”, st

4952—G: j
e'23 de 1956.—
56.— í '
ente expediente en el que la

i N»-
i ituby-i
8111 í
pre (

___  irai iciónalista
jOlicit ij ur

fin dejpoderj cc itribuir cor] dichos fondos, a-. 
dar mayor :-eal<

iG
subsidio de $

suchos de Güe-
5.000.— m|n„ a--

DEGRETO-N9-4948-G.-....... .. - - -
SALTA, Octubre 23 de 1956.
Expediente N? 5088|56.

—VISTO este expediente en el que la Inter 
vención Municipal de El Potrero (Dpto. Rosa
rio de la Frontera), eleva a consideración y a- 
probación de esta Intervención Federal el pro 
yecto de Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente ejercicio económico; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ral a fojas 16 y a lo aconsejado por la Comisión 
de Presupuesto, Reorganización y Fiscalización 
a fojas 16 vta.,-

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase el Presupuesto de Gastos 
y Cálculos de Recursos de la Intervención de 
la Municipalidad de El Potrero ( Dpto. Rosa
rio dé la Frontera), que ha de regir durante el 
presente ejercicio económico de 1956 y que co 
rre agregado de fojas 11 a fojas 13 de estos obra 
dos.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA

Julio Passerón
Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, >J. e i. Pública

DECRETO N’ 4950-G.
SALTA, Octubre 23 de 1956.
Expediente N? 8268|56.
—VISTA la renuncia- presentada por el se

ñor Contador Público Nacional, don Duilio Lu- 
cardi, al cargo’de Vice-Decano de la Escuela 
Superior de Ciencias Económicas de Salta; y 
atento a -la vacante existente de Decano en la 
citada Escuela, ■

El Interventor Federal-Interino de la Provincia
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
por eí Contador Público Nacional, señor Dulio 
Lucardi, al cargo de Vice- Decano de la Escue 
la Superior de Ciencias Económicas de Salta, 
con anterioridad al día 31 de agosto del año en 
curso.

Art. 2?.— Desígnase, con anterioridad al día 
19 de setiembre del corriente año, Decano de 
la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, al Contador Público Nacional, don 
Duilio Lucardi.

Ar!. — 3° comuniqúese, publíquese. insería
se i.., el l.’ucistro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSERON

-
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 4949-G.
' SALTA, Octubre 23. de 1956.
Expediente Ñ’ 1711|56.
—Continuando'con-los propósitos de esta In 

tervencíón- -Federal, de colaborar- en ’a mayor

DECRETO N? 4951—G.
SALTA, Octubre 23 de 1956.—
Expte. N? 1483|56.—
VISTO el decreto N? 4925 de fecha 19 de cc 

tubre del corriente año,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA :

Art. 1“ — Amplíase el decreto Np 4925 de 
fecha 19 de octubre de 1956, autorizándose a 
la Dirección Generaj de Escuelas de Manuáli 
dades de Salta, a hacer entrega al señor Cris
tóbal. Lanza Colombres, además de los objetos 
consignados en el decreto precedentemente ci 
tado, los que a continuación se detallan: 
ARTICULOS FUERA DE INVENTARIO: 
1 Incubadora de madera
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. 'Para Geografía Económica General: A la 
•señora Carmen Visuara de Alemán; Prof. M. 
1.955.137 — D. M. 64.—

Para Fundamentos de la Economía: A la se 
■ñorita Ana María Guía; Cont. Púb. Nac., M. 
1.638.450, D. M. 63.—

Art. 2? — Declárase desierta la cátedra üe 
■Historia Económica, en la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta; y autorízase a 
la misma Escuela a llamar a concurso de as
pirantes para la provisión de Adjunto, en la 
referida cátedra, debiendo ser los respectivos 
antecedentes considerados por el Honorable 
Consejo de Profesores.—

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
julio passeron 

, Es copia:
Miguel Santiago Maciel

> -Oficial Mayor de Gobierno I. é I. Pública

^DECRETO N? 4954—G.
SALTA, Octubre 23 de 1956 —
VISTO que S. S. e¡ Mmistro de Economía, 

'•Finanzas y Obras Públicas, Dr. José Alfredo 
Martínez de Hoz, debe viajar a la Capital Fe
derar, en misión oficial,

£1 Interventor Federal interino de la Provincia
D E C P E T ó :

Art. 1» — Encárgase, interinamente, de la 
■Cartera de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
'blicas, al señor Subsecretario de Economía y 
Finanzas de la citada Cartera, don Carlos A. 
■Segón, mientras dure la ausencia de¡ titular.

Art. 2’ - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
iel Registro Oficial y archívese

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSERON

"Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

TOCTOS DE MINAS

N? 14643 — EXPEDIENTE NUMERO 62.125 
-■<Z” — SOLICITUD DE PERMISO DE EXPLO 
RACION Y CATEO DE SUSTANCIAS DE 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES Y 
jLA POMA — PRESENTADA POR EL SE 
?ÑOR FORTUNATO ZERPA: EL DIA SIETE 
_DE .JUNIO DE 1955 HORAS DOCE: La Aa- 
-toridad Minera Nacional hace saber por diez 
--días al efecto de que dentro de veinte días 
•-contados inmediatamente después de dichos 
-diez días, comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud; La zona peticionada ha que
dado registrada en la siguiente forma: Señor 
Jefe: se ha efectuado la ubicación Gráfica de 
la misma en el plano minero para lo cual se 
ha tomado como punto de referencia la cum
bre del Nevado de¡ Acay y se midieron desde

■. SALTA, 3.0. DE ■■.¡OCTUBRE DE;.‘1956 . . ' -

•aquí 1000 metros'al Norte, .para.llegar, al. pun 
to de partida desde el cual se midieron 5.000 
metros al Este, 2.000 metros al’.Sud, 10.000.ine- 

” tros al Oeste, 2.G00 metros al Norte, y por 
•últimó 5.000 metros áj Este -para cerrar ¿sf 
la superficie- solicitada. —Según estos datos
que son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito.de fs. 2, y según el plano mine
ro, la zona solicitada se superpone en 615 hec
táreas aproximadamente al cateo Ex N" rOC 
578 — W — 54 — .resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada de 1385 hectáreas; 
además la zona solicitada abarca en parte el 
departamento de la Poma y en parte el Rosa
rio de Lerma y resulta no estar comprendida 
dentro de la zona de Seguridad (Art. 1" De
creto 14.587|46. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de órden. — Se acompaña croquis concordan
te con la ubicación gráfica efectuada en el 
plano minero a la que. e.p interesado deberá ex
presar su conformidad' si así lo estuviese. — 
OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, abril 24 
de 1956 — Héctor Hugo Elias. Salla, 7 de se
tiembre de 1956. — Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las- 
puertas de la Escribanía de Minas, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có- 

’digo' de Minería. — Notifíquese, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad. — Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta, 16 de Octubre de 1956. — LUIS 
C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.

e) 22|10 al 5|li;56

N’ 14641 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES” PRESENTADA 
POR EL SEÑOR RAMON TELMO SANCHEZ: 
EL DIA ONCE DE ENERO DE 1955 — HO
RAS DIEZ Y DIEZ, en EXPEDIENTE NUME
RO 62.004— “S”— La Autoridad Minera Nacio
nal hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte días contados inmediatamen
te después de dichos diez días comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se ere 
yeren respecto a dicha solicitud. La zona peti
cionada ha quedado registrada en la siguiente 
forma,: Sr. Jefe: Según los datos dados por el 
solicitante en escrito de fs. 2, croquis de fs. 1 
y aclaraciones de fs. 3 y 5, y de acuerdo al piano 
minero, la zona solicitada resulta superpuesta 
aproximadamente en 52 hectáreas a las minas 
“ROSARIO” exp. NQ 1696—S—49 “MERCE
DES” exp. N» 1536—S—46— y “SALAR DEL 
MILAGRO” exp. N’ 1448—J—45— y en 479 
hectáreas aproximadamente a los cáteos tra
mitados en exp. Nros. 100533 — G — 54—, 
100501—D—54— y 100.502—G—54— resultan
do por lo tanto una superficie libre aproxi
mada de 1.469 hectáreas. — Igualmente, con
forme a lo dispuesto en memorándum DM— 
—5)55, cúmpleme informar que la zona en que 
se solicita permiso de exploración resulta es
tar ubicada dentro de la zona de seguridad. 
(Art. — Decreto N? 14.'587|46). — SEO 
CION TOP. Y [REG. GRAFICO —enero 27 
de 1956. — H. Hugo Elias. — Salta, 1» de Oc-

ibre de 1956. — Regístrese, publíquese en el 
oletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer 
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' ,s de la Escribanía de- Minas,, de: conformi- 
,.ad con lo establecido por el' artículo 25 .dei 
Código de Minería. Notifíquese, .repóngase; y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad, 
óutes. — Lo que sé hace'saber á süs efectos. 
Saltaí, Octubre’ 17.'de 1956. —LUIS C. HUGO 
DÍAZ,'Escribano de Minas’

e) 22|10 al 5|11I56.

EDICTOS CITÁTOBIOS.'
N?. 14660 — REF: Expíe. 14221148.— 'CAR

MELO VALDEZ Y FELIX A. SAAVEDRA s. 
r. p| 28-2.

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
.Aguas, se hace saber que Carmelo Valdez y Fe 
lix Armando Saavedra tienen solicitado recono 
demiento de concesión de agua pública para 
■irrigar con un caudal de 76,65 l|segund’o a de
rivar del río La Silleta, 146 Has. del inmueble 
denominado “El Prado”, catastro N? 23050 (Par 
te integrante del catastro 4439).— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar un cau
dal equivalente a 0,5|13 partes del río La Sihe 
ta por la acequia Hoyos y Güemes, durante 30 
días al mes.

SALTA, Octubre de 1956.
Administración General de Aguas

e) 26|10 al 9| 11 ¡56.

N9 14646 — REF: Eixpte. 14.362|48.— Fran
cisco Javier Copa s. r. p|.— EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco Javier Co
pa tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,62 l|segundo a derivar del río La Viña, 
por la acequia comunera, 5 Has. del inmueble 
“Sin nombre”, catastro 134 ubicado en el De
partamento La Viña.— En estiaje, la propie
dad tendrá turno de 24 horas cada 30 días con 
todo el caudal de la acequia mencionada.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

e) 23|10 al 6|11|56.—

N? 14636 — ,REF: Expte. 2396|48_- LUIS N. 
PLAZA s. r. p]27—1.—

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas, se hace saber que Luis N. Plaza tiene solí 
citado reconocimiento de concesión de agua pú 
blia para irrigar con caudal de 2,94 l|seg. a de 
rivar del río Chuñapampa por la hijuela La 
Banda, 5,6 Has. del inmueble “San Pablo” ubi 
cado en Onel. Moldes, Dpto. La Viña.— En 
estiaje tendrá turno de 24 horas en ciclo de 
62 días con todo el caudal de la hijuela La Ban 
da.

SALTA, Octubre 18 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

•) 19|10 al 21'11 ¡58.

escrito.de


SALTA, 30 DE OCTUBRE: DE 1956 PAjG. 3465• BOLETIN OFICIAL :

j N” 14635 — REF: Expte. 2397(48.— LUIS N. 
PLAZA s. r. p(28-l.—

¡{ EDICTO CITATORIO
J A los efectos establecidos por el Código de 

.¡Aguas, se hace saber que Luis, N, Plaza tiene 
•solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar un caudal de 8,72 l|seg. a derivar 
•del río Chuñapampa por la hijuela La Barr
ida} 16.6152 Has. del inmueble La Costa ubica 
' do en Cnel. Moldes, Dpto. La. Viña.- En estiaje, 

■' tendrá turno de 36 horas en ciclo de 62 días 
■ con todo el caudal de la hijuela La Banda.

SATA, Octubre 18 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19(10 al 2( 11 (66.

blicas Nos: 296 'y 297(56, para la contratación 
del Transporte de Materiales de Inyección y 
Transporte de Materiales en General, respec
tivamente, cuya apertura se efectuará los días. 
6 y 7 de Noviembre del corriente año a las 
11 horas en la Oficina de Contratos de la Ad
ministración del Norte, sita en Campamento 
Vespucio.—

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y en la Repre
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salea.- - 
Precio del pliego $ 40.— m|n., cada uno”.— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 25(10 al 7(11(56.—

ondos de lá Ley Nacional
.., Series..i l,ey N? 770—

cop cupór 15 le 1 larzo de 1957

Garantizada con 1 i 
12139, 3% % 1946. .

y subsigüien
i L I'tes adjuntos, hastfp, cubrir el|. fiando amorti

zantes a saber
mí 1. 169.066.33 j

Correspondiente • 
bre de 1956.

. ,1 servicio vio. 15 de Diciem-

, N’ 14625 — REF: Expte. 13.283(48.— FRAN
CISCO LASQUERA S.r. p|55—2.— EDICTO OI 
TATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
¡' Aguas, se hace saber que Francisco Lasquera 
‘ tiene solicitado rieconocimiento de concesión 
1 de agua pública para irrigar con un caudal de 

2,62 l|segundo a derivar del río Concnas por 
: el canal San José, 5 Has. del inmueble ‘'Villa 
j Emma”, catastro 536 ubicado en el Dpto. Me

tan.— En estiaje, la dotación se reajustará pro 
porcionalmente entre todos los regantes, a me
dida que disminuya el caudal del río mencio
nado.—

Salta, Octubre 17 de 1956.—
i ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 18 al 31|10|56—

N» 14645 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION ¡PÚBLICA N«' 287(56

Por el término de 10 días a contar del 21 
de octubre de 1956, llámase a ' Licitación Pú
blica N° 287(56 para la contratación de la ma
no de obra para la EXPLOTACION -DE LA 
CANTERA DE PIEDRA EN CAMPAMENTO 
VESPUCIO, cuya apertura se efectuará el día 
2 de noviembre del cte. año en la Oficina de 
Contratos de la Administración del Norte, slea 
en. Oompamento Vespucio. . . . . ......... ...... .

Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o efectuar consulta, pueden dirigirse a 
la Administración citada y en la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Precio dei 
pliego $ 40,oo m|n.—

Ing. Armando J. Venturini — Administrador

? jr'TTACIfWPS PTIRLTCAS

N° 14667 — PROVINCIA DE SALTA — MI- 
,NISTERIO Dg ASUNTOS SOCIALES Y SA
LUD PUBLICA — OFICINA DE' COMPRAS 

. —.LICITACION PUBLICA N« 2.—
Llámase a Licitación Pública, para la pro- 

..visión de 800•..(Ochocientos Litros de .Leche dia 
, ríos, con destino a los Servicios Hospitalarios 
de la ciudad, por el término de 12 (doce) ma
ses—

Las propuestas podrán ser presentadas has
ta las 11 (once) horas del día 15 de noviem
bre del año 1956, hora* y fecha que se procede- 

■ rá a la apertura de los sobres respectivos en 
el Departamento Contable del Ministerio d° 
Asuntos Sociales , y Salud Pública, Buenos Ai
res-N? 177.— ,

;■ Ias phegos de condiciones se podrán retirar 
de la Oficina de Compras dependiente del Mi- 

■nisferio de referencia, sito en Buenos Aires 
N° 177, planta Baja.—
HORACIO VILTE, Jefe Departamento de.Com 
pías.— FRANCISCO VILLADA, Jefe Departa 
mentó Contable.—

e) 30(10(56.—

e) 22(10 al 2| 11156.

N" 14637 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N? 266(56

Por el término de 10 días a contar del 19 
de Octubre del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N? ■ 266(56- para la contratación por 
ajuste alzado PARA EL PINTADO DE UN 
TANQUE DE 5.000 m3. DE CAPACIDAD EN 
CAMPO DURAN, cya apertura se efectuará 
e¡ día 30 de octubre de 1956, a las 11 i’oras 
én la'Oficina de Contratos de la Admimstra- 
ción del Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones 'o efectuar consultas, puedm diri

girse a la ’ Administración citada y en la Re
presentación Legal, calle Deán Funes 3, Sal
ta. — Precio del Pliego $ 30,00 m(n.

Ing ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

... . — - - - .. .. - — - e). 19..ai- 30(10(56

. N? 14658 — “YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — . ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS Nos: 
296’y 297|56.— . . . - ’ •

“Ppr el término de_ 10 días a 'contar dei 26 
de Octubre próximo,, llámasela. Licitaciones; I?ú-

LICITACION DE TITULOS

N? 14664 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO- DE LA NACION 
ARGENTINA.— LICITACION TITULOS PRO 
VINCIA DE SALTA.— . ’ . ' i.

Llámase a licitación para el rescate de. tí- 
..tulps. .Emp.ié^tito. ^R?Q.vincia>.da=Salta:.....,.AJeiMa
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de ley, serán recil idas bajo sobre cerrado, la-

II *erado y sellado, 
gentina, 
del día 
en la Casa Cent 
Capital Federal, 
15.30 horas dsl d 
último 1 igar y fe 
abiertas en prese 
concurran. |

tas,

Sucursal
? dejNoí

i ¡los 
lará

El paefo de 
das se efectu 

lasa Cent 
mismo Banco 

5 de .i

en la C

Dic

la Nación Ar- 
hasta las 11 hora? 

miente año, o- 
> Banco en la ■

el Banco de
Salta, 
iembre' del ,co 
al del mismo
Bartolomé Mije 326, hasta 
1 9 del mismo mes. En esta 
)ha, a las-i 
ocia de los

5.30 horas, serán* 
j iiteresados que:

ofertas acepta- 
de los mismos* 

Salta..., del” 
¡Ar ^entina-, a par—

títulos de las 
:ontra entrega 
al o Sucursal 
la Nación jf 
eníbre de 1956!

■ i el derecho de 
ir total o ¡parcialmente toda; 
no e¡ de ex'gar ¡as garantías.

—.2 — — — — II —rt

tir del
El Agente Pag dor se reserva 

-----x__ 0 rechás --
U ,a, asi cc

aceptar 
propues 
que corsider s m cesarías en ¡aquellas que fue— 
sen ace itadai

BANCO DE 
te Pagador, 
División.— •

NACION ARCE
CARLOS LUIS’
LA

ÍF
ENTIN A, Agen- 
4SSIO. Jefe de.

■e. 29 L0|56.

’HÁTJVO

N° 3j4665 —
ASISTENCIA £ 
ADMINISTRA1!

‘Desde 8 de

PRESTAMOS Y '¡ANCO DE
)GIAL — REMATE PUBLICO

O.—
wviembre y s ibsiguierites días

a las 13.3’0 horas.—
“POLIZAS C 

hasta I el 3(1 ¡de 
al 31 le julio' e

“EXjHIBIGIO

3MPRENDIDÁS: Las. emitidas-
abril de 1656 con vencimiento 
e- 1956;— •
í:. Los días¡5, 6-v 7 de noviem

14635'N?
áUNÍSTRAlriV

, i

?OR: ANDRES ILVENT.O 1*1 •
J

TI RA Y LABi

AD- ..
PARA AVICUL- . 

RÁNZA ’ .

le noviembr) qe 1956' a horas iT 
local de la 
549, por dasj

o de -la Nací 
objetas prénda los a su favor

i licht’ Siii'Basiij^aTméjor’postos-
iado.: '

ía ochoE1r"“-rj 
remaijare qn e. 
He Si 
torio

in Martú 
del Ban

AÍfrelo LÍ-ír’-' 
a dediner

Alié
coi

Una inc
350 huevo

ubaai
3 Cí

ora usada
1. a meche: í

Agencia "Siam ’ ca— 
osición del Direc- 
5n Argentina, ios, 
por el Sr. Amolden

(Cpoper” N" 90, cap, 
b. .

Úna CTiadoi|p, usada, reforzada “Cooper’ N« 
con comecer) y bebedero, paia91, qe 4 pfsos

350 pollos!

Ui a criado: i usada “R 
-=derq»y=be)sedi t'G-,-paia.l40.

:x’ N" 524, con come 
pe 11 OS—...

de.Com


PAG. 3466 SALTA,.- 3.0 DE OCTUBRE DE 1956

. Una incubadora- usada ‘Rex” N?. -523, -.cay. 
3.40 huevos, cal. a mechero, ,

. -Un Tractor usado, marca “Case C. C.” con 
• motor a Agricol N? 4120, série 4202017, de 24
H. P. con rueda a pontones en parte trasera 
y con cubiertas medidas 600 ,x 16 parte delan
tera, con arranque a nafta, de frenos indepen 
Sientes a las ruedas y freno de mano a las po
leas.

Un arado usado, marca “Capobianco”, de 
■cuatro discos, de 26”, con levante automático, 
para tractor a rulemanes N? 3526 con una aza
da, marca “Capobianco”.— Dichos objetos se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. E. C. Martorell, donde podrán ser examina
dos.

Seña 30%. Comisión a cargo del o de los ad 
►quirentes s|Arancel.— “Boletín Oficial” 10rdías 
•y diario “Norte’’ cinco días.
Por datos al Banco de la Nación o al suscri
to Martiliero.

¿Andrés Ilvento — Martiliero Público — Mendo 
.-xa 357— Salta. -

e) 22(10 al 5| 11|56.

SECCíO^S

¿EDICTOS ‘.SUCESORIOS .
7N? 14669 — SUCESORIO:
Daniej Ovejero Solá, Juez de P Instancia 

>en lo Civil y Comercial, ’5? ¿Nominación decía
la abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 
•quia Burgos y cita y emplaza por treinta días 
a los interesados.—

Salta, ‘25 de julio de 1956.—
.SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 30(10 al 11|12|56.—

. U? 14663 — EDICTO
'■El Juez en lo Civil y Comercial,‘2? Nomina- 

"dión cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTACIO VILTE, por el término de 

' treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 26|10 al 7| 12 Í56.

Tí? 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de dona 
¿Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de' octu- 
íbre de 1956.— E. Güiberti Dorado. Escribano 
/Secretario.

24(10 al 5| 12 ¡56.

ñN? 14652 — SUCESORIO —
ZEl Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci- 

ita por treinta días a herederos y acreedores 
tde María Benigna -JZambrano o .Clara Zambra- 
no o .María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—

e) 23(10 al 4(12(56.—

N? 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez, de primera Ins

tancia en lo O. y Comercial de Quinta Nomi
nación, cita a herederos y acreedores, de, don 
Miguel Burgos por treinta días.— .Salta, 18 de 
Octubre de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 23(10 al 4|12|56.—

N? 14638 — SUCESORIO
■ El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil 
y Comercial de 1» Instancia, 5” Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña Isa
bel Sotelo de Vaca, y cita a interesados por 
treinta días.

SALTA, Octubre 17 de 1596.
Santiago Fiori — Secretario

e) '22|10 al 3| 12 (56.

N»' 14634 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956.

Sántigo Fiori — Secretario
e) 19(10 al. 30111 ¡56

N» 14632 — El Juez de P Instancia '5* No- 
‘minación Civil y Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Solá, • cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez. 
SALTA, 5 de Octubre de 4956.

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.

. ..e) 19|1D al.3D| 11(56

N» 14631 — El señor. Juez en lo Civil y Co 
mercial-de Primera Instancia y quinta'Nomina 
ción de la Provincia, cita por ■ treinta días a 
herederos y acreedores. de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordofiez y de Florencio Ordoñez.

SALTA, Octubre 18 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 19(10 al 30| 11 ¡56.

N? 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
C. y C. cita a herederos y acreedores de Dña. 
Juana Díaz de Arias por treinta días.— Salla, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18(10 al 29|11|56.—

N? 14609 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Solá, Juez de I? Instancia 

Civil y Comercial 5^ Nominación, declara a- 
bíerto el juicio sucesorio de Manuel Rivero y 
<de Leonor Lizárraga de Rivero yeita por trein 
ta días a .interesados.— Salta, 15" de Octubre 
■de 1956.—

SANTIAGO FIORI, -Secretario.—

e) 16110-al 27(11(56.—

BOLETIN OFICIAL -

. N-1 -14605 —..■SUCESQRIO: .
El Sr. Juez de 1* Instancia 5* Nominación 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero Solá, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, a herede
ros y acreedores- de don Francisco de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

•Salta, Octubre 11 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, -Secretario.—

e) 15(10 al 26(11(56 —

N? 14593 — EDICTOS:
Daniel' Ovejero Solá, Juez de 1’ Instancia, 

5?- Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a hereden s y acree
dores de Edgar Nello Peyrote cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 11(10 al 23(11156.—

NV 14592 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

¿Nominación -en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Ro- 
melia Cáceres de Reyes, para que hagan valer 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 de 1956.— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) ll|10 al 23(11(56.—

N? 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1» Instancia Civil y Comercial 5» Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA, Setiembre 21 -de 1956.
Santiago Fiori Secretario — 'Secretario.

e) 40(10 al 22(11|56

N? 14586 — SUCESORIO.— Él Juez de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Roberta Rosa Abales.— 
SALTA, Octubre :3 -de -.1956.

Santiago 'Fiori — Secretario.
e)-10(10-al 22|41(56.

N? 14583 — -EDICTOS: DANIEL 4OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta'-Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, .acreedo
res y legatarios de doña .María Mercedes Peña 
dn Dimitricoff, para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 (10 .al 221.11(56

N? 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1» Instan 
cía 4? Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta dorante treinta días a los herederos y acree
dores de- las sucesión “de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López." Salta, -de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

») 10(10 al 22| 11-|56.
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N’ 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1“ Instancia

i Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
■| emplaza‘por 30 días a herederos y acreedores 
j de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 

¡ de dicho término hagan valer sus derechos.— 
‘¡ Salta, 20 de Septiembre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—
e) 9|10 al 21|U|56.—

treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|l0 al 15(11156.

i ; !■
— SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
5’ Ñor ¡nación cita y emplaza por

N’ 1451:. ■
Comercial 5’ 
treinta días a 
Florencia Heitainl 
cia Orella viuda I de Ruíz.— 
21 de 1956.

he: ideros y acreedores de doña 
a Orella O Herminia Floren- 

; Salta, SetiemJ.:'-’

N’ 14573 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer- 

¡ cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y' acreedores de Casto 

‘ Langa y Eulogia Toledo de Langa.—
Salta, Octubre 5 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 9(10 al 21|U|56.—

N’ 14538 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nom. Civil y Com. ci

ta por treinta dias en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a herederos y acreedores de Ma
ría Mercedes Abendaño ó Avendaño y Filome
na Abendaño de Mandoza.—

Salta, Set embre 27 de 1956 — Santiago Fiori 
Secretario

e) l’|10 al 13(11(56

Santiago F ori (•— Secretario
e) 26(9 al 8(11156.

0 —
54 Nómirj
a herede: ps y acreedores de Manuel T. 11 - "

6 Manujl Transí 
ro de Jaime .j

Saltaj Setiemb

N’ 145: 
mercial 
ta días

SU( ESORIO: S: 
ición cita y j

r. Juez Civil y Cu 
¡emplaza por treta

,o Jaime y de Delicia Guerre-

e 25 de 1956.
Santiago F Fí iri — Secretíai lo

r-¿ 26(9 al .8|11|56.

N’ 14572 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días. a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|10 al 21|11¡56.—

N’ 14517 — EDICTO
Daniel Ovejero Sola, Juez de 14 Instancia 

en lo Cív. y Com. 5’ Nomin., declara abierto e) 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Aguile 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos.

SALTA, Setiembre 25 de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

e) 26(9 al 8¡ 11156.

N’ 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de 1’ Instancia 5’ Nominac:ón 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956. 
Santiago Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 15| 11|08

N’ 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ihs 
tancia, Segunda Nominación Civii y Comercial, 
Cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón. Galván ó Ramón Antonio 
Galváii.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Wáldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al Í5| 11 |B6.

N’ 14516 — Daniel Ovejero Solá, Juez Civil 
y Comercial, de 14 Instancia 5’ Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de Juana Catalina Arias de Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 26(9 al 8j 11 ¡56

N’ 1’4501 — 9DICTO SUCESORIO
—-1 Solá, Juezíde 14 Instancia 14 

p Civil y Cota 
a días a hered
ARAVIA y doña MARIA INES ' 
SARAVIA, 
lagan valer sus derechos, 
116 de Setiembre de 1956. ’ 
Oorado - Escribano Secretarlo 

e)¡¡ 24(9 ai 6i 11 ¡56.

El Dr. Viceni 
Nominación j en 
plaza por Treta! 
de don LUIS S 
MORALES [de 
dicho término : 
cretaría, Salta

E. Giliberti

Solá, Juez
¡rcial, cita y ém- 
iros y acreedores

ra que dentro de
Se-

N’ 
cia 2?

1449!
Nom:

N’ 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 24 
Nominación Civil y Comercial de ésta Provin 
cia, cita bajo apercibimiento de Ley, a here
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetana 
Luchenti y|o Cayetana Luchenti ó Luchenti y 
de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto..— 
Salta, Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

9) 26(9 al 6| 11 |08

Ñ? 14554 — SUCESORIO: Jüe2 de Pi'imgíá 
‘ínstahciá, Quinta Nominación én lo Civil y 
'Jonierclaí, cita y efiiplazá j5or tteihtá dí&s a he 
rfeáeros y acreedores de Isaac Zuzél.

SALTA, OCtubfe 1? de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e) 3|Í0 al 15|11|56._

N? 14549 — Sucesorio. Si. Juez Civil y Comercial 
34 Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

’fij. Gíilibetti Sórádo - Escribano Secretario 
'■ 3(10 ál 10| 11|68.• • « íl ' • » .

ya 14549 _ SUCESORIO: Sr. JüeZ Civil y 
Comercial 6.4 Nominación, cita y emplaza por

Juez de 1“ instan 
altos “sucesorio de' 

implaza por treta
dores de doña Trini-

EDICTO.— El 
iión C. y O.- 
jndez”, cita 
eros y aeree 

¡ para que oagan valer - sus de-

iina«
Trinidad Ij'erní 
ta días a hérei 
dad Fernandez, .

I I F rlechas ba.o a ercibimiento de ley.
SALTA, Set]—’—

A.
SALTA, 

Vale emar

y

smbre 12 de 1956. ' '
Simesen —Escribano Secretario’’

e) 2419 al 6| 11,56.

4}- Daniel. Oye, 
14 ínst. Ól y

. juicio suceso: 
treinta días 
ro Salteño” ;

N’ 14514 — SüÜÉSofilO: Éi‘sr. Jué2 dé 1» 
Instancia 2’ Nominación eri io Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores dé juán Manuel Perdiguero 
ó PérdlguefÉL.

SAÍ.TA, Setiembre de 1956.
Anibal Urribatri — Escribano Secretario

é) 2'6(9 al 8| 11 ¡56.
irninirin—r te nr -ihT'ib———*i—p————¡ i ' **

N’ 14513 — EDICTO SUCESORIO: El Sí. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
cíón en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 3o días a herederos y acreedores de Mila
gro <3alváñ.

SALTA, Sétiéiiibfe 21 de ÍSSS.
WaldeiUar A. SliheSen Escribano Secretario 

... e) 26(9 al 8| 11156. .

N« 14491 ero Solá, juez (te 
declara abierto el ■:Com. 5* Ncita

io de Fabío Ovejero y cita por ’ 
. los interesados en diarios “Fne

______ “Boletín Oficial".
S^LTaJ.J S< ;iembre 20 ¡de 1956.
Santiago B orí "■—L~~'~Santiago B

í
itie'
tíie: 
déijos y a 
qüe dentro 
derechos!—

'á Ih 
■cial

Secretario
Je) 21(9 ftl 5|'ll ¡56,

El Br. Vfcénte Solá JUEZ dé ítí
jtán fia Primera Nc minación Civil y OÓ 
iita
icrt

y efüplaza pói 
ídoreé de dpt Abdo Chapalt, pata1 
le dicho, té

______ secretaría S 
Giíibei ti Dorado -

treinta días a here» .

i: ¡mino hagan valer süá 
I lita 8 de Jimio de 1930. 
— Escribano Secretario 

¡ B) 21|9 al 5| 11 ¡56.

. ,Ñ« 14488
Juéz di Pr 

' Co:
30

civil y 
ta per

SUCESORIO: El señor 
ía, Qttílita Nominación

U EDICTO
¡irlera Ihstancil

Daniel Ovejero Solá, ct 
:as a herediro!

'raHicisco Ararí

lercial, Dr.
s y acreedores de d’ui 

cibia: Salta, Setiembre

Santíagc F. Fiori — Secretarlo
e) *21(9 al 6, íl ¡^( ‘

»•
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N’ 14483 — Él Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Di. Da
niel Ovejero Sola cita a herederos y’ acreedo
res de don. Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956.,

Santiago Fiori, — Secretario.
e) 21J9 al 5i.ll |53.

’ N? 14481 — EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
nación, Oivil-.-y Comercial, cita y emplaza por 
el término de treinta días, a herederos, acree
dores^ y legatarios de don Leónidas Calutils, 
para que comparezcan a hacer valer su? de
rechos. Salta, setiembre ' 19 de 1958. — SAN
TIAGO FIORI, 'Secretario.

'' ' .... e) 21|9 al 5|11|56.

N? 14470 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Las- 

tancia y' Cuarta Nominación .en lo Civ. y Comor- 
ciai¡ 'cita y emplaza por treinta dias a herede
ros'-y' acreedores de Angel Aguilar. Secretaría, 
Salta, 5 ’ de setiembre de 1956 
Waldémar A. Simensen - Escribano Secretario 

e> 1919 al 31|10|56

N? 14462 — EDICTOS.—
El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero 'Sola, cite por "treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta; Septiembre 17 de 1996.—
SANTIAGO FÍORI, Secretarlo.—

e) 18|í al 30|10I56.—

NV14462 — EDICTO SUCESORIO.— Da- 
niel Ovejero Solá Juez. de Primera Instancia 
en ló" Civil y Comercial, 5^ Nominac.ón. cita 
y emplaza pór 30 días a herederos y acreedores 

dona CARMEN ESTEFANIA REIMUNDÍN 
DÉ GUTIÉRREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

el "1719 al' 29! 10166.

^arkáoím"Á jüxdós"'
N? Í'4S»4 EDICTO CITATORIO.-^
Él Sr. Juez dé Primera Instancia Civil y 

Comercial,' 5* Nominación, en autos: “Noguei- 
ra, Emma Hernández de vs. Noguelra, Rubén- 
Divorcio, separación ¿9 bienes y tenerica de 
hijos” cita a don Rubén Nogueifa para qitc 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para'que 10 represente.—• Saita, Sep- - 
tiembre 4 de 1956.—

santiago FT^”!, secretarlo.—
e) 9|10 al 7|11|56.-

•. REMATES JUDICIALES '

Ñ» 14661 — POR: ARMANDO G. ORCÉ 
ÍUDICIAL — INMUEBLE ¡EN ÉSTA CIUDAD 

■ Por .disposición del S.eñor' Juez, de .Primera , 
■Instancia, en ,1o Civjl y-.Comercial. Quinta No
minación y de conformidad a io. dispuesto en 
autos ‘‘E ni Humberto. vs... Normando Zuñiga 
y Bontfac’a.La Matta de Zuñiga, Ejecutivo’,

. Expte. N-‘ 245|56,- él. día Martes . 20 de Noviem 
fe. e de 1953, a las 18 iis. en mi oficina de rema
tes calíe Alvarado 512, de esta, ciudad, remata
ré Con'Base de $ 15.600.00 (Quince mil seis 
cientos pesos Moneda Nacional) equivalente a 
las dos tercera partes de la avaluación fiscal 
el terreno con casa ubicado en. esta ciudad calle 
Juan Martín Leguizamón N? 366,. de esta ciu
dad con todo lo edificado, plantado y adheri
do al suelo, con una extensión según sus títulos 
de 197,76 metros cuadrados, dentro de los si
guientes límites: N. Prop. de Deidamia Q. de

Rodríguez; S. Calle Juan M. Leguizamón;
•É. Prop. de Angélica de los Ríos y .0. Prop.
.de Deidamia Q. de Rodríguez.— Catastro N'-1 
4388; Cir. 1?; Sec- B; Manz. 57; Pare." 11; Tftu 
los inscriptos al folio 69; Asiento 1; del libro 
122 R. I. Capital.— Sé hace constar que el 
inmueble descrito reconoce una hipoteca en 
primer término por la suma de $ 128.192. (Cien 
,to Veintiocho mij ciento noventa y dos pesos 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad Lau
taro S. R. L., registrada a folio 71, Asiento 3, 
del libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
remate 20% a cuenta.— Publicaciones por 15 
días diario Norte y Boletín oficial.— Comisión 
de arancel a cargo dei comprador.— Armando 
Gabriel Orce, Martiliero,

e) 26|10 ál í6|ll|56.

N? 14651 — Pór: JOSÉ ALÉÉRTÜ CORNE
JO —‘ ACOPLADO MARCA “ÉIMA” — -BASE

$ 10.000.—
Él día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes N? 169, Ciu 
dad, remataré, con la BASE de Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional, d’nsro de contado, Un 
acoplado marca “EIMA” N? 166 A., el que se 
encuentra en la Comisaría de Policía de la 
localidad de El Tala.— El mismo se entregará 
en el estado que sé encuentra; siendo los gas
tos de traslado y cualquier otro que se produ> 
ca, por cuenta exclusiva dsi comprador.— or
dena Banco ■ de la Provincia de Buenos ATes 
en Ejecución Prendaria üoiitra don Júañ G ce
ta y Cía.— Comisión de áiúticel- á Bargó del 
cohiprádor.— Edictos pór 5 días eh diárioá BO
LETIN OÉIÓIAL y Nort6.«

6) 2rá ál 29|10|Étá.—

N? 14640 — FRANCISCO ALVAÉEZ « JU
DICIAL — SiN BASÉ

El 31 de Octubre p.a lis. 17, en mis escritorios 
España 777, por orden del Tribunal del Tra 
bajo, Juez doctor Lidoro Almada Leal en jui
cio “Cobro de sa’arios, indemnización por ac
eden'e etc., López Carlos Duilio vs. Salo
món Bass, Expte. NC 1625;á3, remataré al 
mejor postor, - Una sierra, sin fin, con mo
tor • eléetrícó -ínai-ca- .Caoba*- 8637, Una 
sierra eii'culaf con diScó y fflotof eléctrico '®t 
ea Continental Caín N? §74372. tina máquina 
espilladora-marca.Matiimet. (1) -N7.6450 cjñotpi1 
eléctrico N’ 28223, que- se encuentran bajó dé-

' ''X i-BOLETINDF1GIAL "

pósito judicial en poder dej embargado en -la 
calle Rio ja N? 466 en ésta, ciudad.—.Comisión 
a cargo del. comprador. "... ...

Francisco. Alvarez — Martiliero' Público.

e) 22, 23 .29, 30 y 31|10|56.

N? 14617 — POR: ARTURQ. SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE 140 266 66 M|NAL
El 28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 

el hall del Banco Proyincial.de .Salta, .España 
625, ciudad, remataré con. láñase de Ciento,púa 
renta mil Doscientos sesenta .y seis pesos pon 
661100 mn. o sean las dos terceras partes de .su 
valuación Fiscal, derechos y acciones que le pp 
rresponde sobre lá- Párpela 28 del Lote Fiscal 
N» 3 ubicado en Dpto. \ San Martín Provincia 
de Salta, al ejecutado por títulp de Promesa 
de Venta registrado al tfolio 389, asiento 1627 
libro 6?-de-P. de Ventas.— -Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del precio de ven 
>ta y a cuenta del mismo.— Ordena el si’ Juez 
■dé 1^ Inst. 2« Nominación en lo Civil y Comer 
cial, en el jucio Ejecutivo Banco Provincial da 
Salta vs. Manuej González.— comisión a cargo 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín O£i 
cial y Norte.

e) l?|10 al 28| 11156

N» 14591 — JUDICIAL — Ppr: JOSE Al.BER 
TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE EN 
ESTÁ CIUDAD — BASE $ 78.066.66.—

Ej día lunes 5 de Noviembre de 1956 a las 
17 horas, en mi escritorio: calle Dc-au Funes 
N? 169, Ciudad, remataré con la BASE de Se
tenta y Ocho Mil Sesenta y Seis Pesos con 
senta y Seis Centavos Moneda Nacional, o Sean 
las dos terceras partes de su avaluae.ón fiscal, 
el inmueble ubicado en calle 12 de Octubre 
esquina 20 de Febrero de esta Ciudad, con la 
extensión que ’e acuerdan sus títulos y cuya 
s-perf’C-ié es de Seis Mil Óuatroeientos Metros 
Cuadrados o lo qué resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte -calle 12 
de Octubre; al Este propiedad de la West In
dia 011 Coiiipany; ál Sud, según titulo, emi 
paredón del F.O.Ó.N.A. y según plano en parte 
con el citado paredón y en parte con el tra» 
zádo dé la cálle "O’ííjggins y ál Oeste con la 
cálle 20 de S’ebréró.— Titulo registrado arfo» 
do 14 atiento 2 dé! libró 8S de Registro de lii» 
íñueblés de ia dapitái.— Nomenclatura Gatas- 
trali Fartlda 146— Sección H— Mahzáná 
31— Farcéia 2— Valor fiscal $ 117.190.— Éi 
comprador éntregai'á- en el acto da reñíate- el 
treinta por ciento del pí'ecio d§. Venta, y a cuéñ 
ta del mismo, el saldo uná, vez aprobada ¡a 
subasta, pór..el..Señor Jjisg.dc ’a Causa01* 
déna Sé'abr Juez de Primera ihstañ-ia Quiti* 
ta Nominación Oivil y Comercial en jsrtiO: 
“Ejecutivo — Élordi, Ana UrréstaíazU de: vg. 
José óoií's. fe; L., fíjate.'N'-' S3Í‘Sfi“.-— Conií- 
sió’n de áfaiícei.a. cátgó dél Cdhiptádci1.— Edic
tos' pof 18 'dicte' eh diarío/'fiSWiÑ OFiOiAL 
y Norte.—

SANTIAGO glcSt, Secretárió.—

. 6). ll|10„ai.á|ll¡8§¿?»-. .. ..

Proyincial.de
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N? 14584 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S|

: INMUEBLES — BASE 9.133.33
El día 5 de Noviembre de 1956 a las 18.— Hs. ¿ 

enj;mi escritorio: Deán Funes. N? 169-Cludad, 
remataré, con -la Base de Nueve mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo
neda Nacional, o sean las dos terceras-partés 
de su valuación'fiscal y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que le corres 
poñden a don Gerardo Cayetano Sartini, equi 
valentes a la-tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N’s. 
1081, 1933 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13.— mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, 
limitando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don Elíseo F. Cutes y Oeste 
nrop edad de, clona Ines Ülloa de Zambrano, se- 
pin títu'o registrado a folio' 467 asiento 9 del j. 
brb 42 de R I., Capital. Nomeclátura Catastral: 
Partida 2740- Sección E— Manzana 13- Parcela 
32- Valor Fiscal $ 41.100.00.— El comprador 
entregará en el acto de remate, el treinta por 
ciento díl- precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por la 
Excma. Cámara de Paz Letrada.— Ordena
Excma.. Cámara de Paz Letrada (Secretaría N° 
lj en juicio: “Ejecutivo - Caprini, Carlos Sa
bino vs. Gerardo Cayetano Sartini, Expte. N? 
3247|56”.— Oomisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte. ■

e) 10 al 31| 10156.

dentro de los siguientes limites generales: Al 
Norte Arroyo de Viñacos; al Sud Arroyo de "'s- 
ma; al Este Camino Provincial a los Valles y 
al Oeste, Cumbre de los Cerros, según título re
gistrado al folio 86 asiento 1 d¿l libro 4 de R. 
de I. de Ohicóana.— -Valor fiscal $ 100.100.--

E1 comprador entregará el ve.nte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo en el 
acto de la subasta, el saldo al aprobarse el rí
mate por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
C. y C. en juicio: “Ejecutivo — Mastín eri, Ro
sendo vs. Juana- Zúñiga de García, Expíe. N" 
363 56’.— Comisión de arancel a caigo del com
prador.— Edictos por 30 días .en Buielui Oí.cial 
y Marte.

■ é) 19)9 al 31(ÍO|56.

Cámara 
Rane'a, 

notifn

Excelentísima
Ernesto Raúl

Queda Vd.
Salta, 24 de set:

111 Ranea
: Letrada

e Paz Letrada
Secretario.” ' 

icad’ 
íemb

Ante mi,

Ernesto Ra 
mara de Faz

■e de 1956. I 
— Secretario 
Secretaría N?

e) 26 al 30

de la Cá- 
T

10|56.

1CACION DE SENTEN-''

as
La 
rape:

N? 14657 — NOTi 
CIA:

De conformidad 
ejecutivo Al
Giménez y Santiago á 
tencia recaída er.j lo: 

dice

o ordenado
, Moya y pía. vs. 
lonso, se nqti
autos nombi

'eh el juicio- 
. José

'ica- la sen
ados, .cuya

N? 14487 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — FINCA EN R. DE LERMA

BASE § 27.366.66
El 5 de noviembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberd'. 313 por órd n del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo O. y C. en juicio: EJECUTIVO

DOMINGO NICOLAS VS. RAMON VILA 
venderé con la base de veintisiete mil tres-, 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de campo de
nominada TRES CRUCES ubicada en Rosa- 

, rio de Lerma Fracción B. plano N" 54 con 
una superficie de 12.623 ha, 2854 mts2, apro- 

. ximadamente, cuyos límites figuran én sus tí
tulos inscriptos al folio 296 asiento 2, Libro 

i 4. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Oo 
misión de arancel acargo del comprador.

e) ,21|9 al 3|11|66

N? 14461 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE
PARTAMENTO OHICOANA— BASE $ 66.733 33.

El día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho
ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes de su valuación, fiscal, ]a finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada en ej departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada de Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con arroyo de Viña
cos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, .camino 
provincial a los Valles y Oeste con las cumbres 
de los cerros.— Título a folio 86, asiento 1 del 

'libró R. de I. de'Chicoana.— Partida N? 421.
En el acto el 20 oío como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera instan
cia, Quinta Nominación en lo C. y C. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa. Agraria del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga de García.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 día’ 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 1B|9 al 30110156.—

parte dispos
“Salta, 25

Visto... Co isiderañd 
de Paz Letrada, i 
Jante la ejeeuciór. 
ciedad “Alias López, 
contra los 
Alonso, por 
Mil Seiscientos CÚar 
crédito prendarle, en

tiva 
de sept: smbre de 1956, Autos y 

___ >... La Excma. Cámara 
Fall i: Ordenante

■ínúaria segu 
Moya y C 

osé ‘Giménez
de $ 3.640 —

señol ijs i
la syima

•ínta Pesos n

lo 
ida 
ia.

ún

llevar ade- 
por la S> 
'S. R. L.”, 

y Santiago 
m|n. (Tres 
), saldo del

i más.sus' intereses y eos 
8.40 m|n. el 

Mo: lés, en su
tas. Regúlase en 
Dr. Raúl Flore 
de letrado y apoda ido de la paite actora— 
Publíquese la preser 
en los diarios BOLE' 
gístrese, no tífíqi ése,

!¡5 7 (honorario del 
doble- carácter

te sentencia i pc.r tres días 
'IN OFICIAL y-Norte. Re- 
páguese el imj 

póngase. Sobre bbrr do: de: Vale. 
j--, — üriburu So á,

ae lá Excn.'a.
dal Frías, Gustavo 

Vocales

¿úesto y-'r?- 

•Ricardo Vi- 
Víctor José 
Cámara dtfMartorell,

Paz Letrada. Ante jiní: Emiliano Viera, 'Secre
tario”.— i

Queda I
Salta, 21 de 
Emilianc E.

d. notifii ado.

sept
Viera — Secretario,

embre de 1956..

e) 25

na.

al 29|10|56.-

144'74 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “ VIÑACOS”— BASE 

$ 56.735.312
El Dia ál de octubre de 1956 á las 13.— Horas 

en mi escritorio calle Deán Funes 169—Ciudad 
remataré con la báse dé sesenta y seis mil sete- 
tecientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
Centavos Moheda NaCiónál, o sean las dos ter
ceras partes de 1a avaluación fisCal, la finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada eñ él departa
mento dé Chicóañá, de ésta Provincia, cóñ tiña 
HUirrficie aproximada dé Dos mil Héciáret^

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 14656 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
De conformidad a lo ordenado eh el juicio 

éjécutivo Alias López, Moya y Oía. vs. José Oli 
Ver, se notifica la sentencia recaída en los au
tos nombrados, cuya parte dispositiva dice: 
“Salta, 7 de setiembre de 1956... Considerando 
Falla: Disponiendo que esta ejecución se lleve 
íftññante, hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital reclamado ($ 210 m|n.), 
coa más su intereses y costas.— Regúlanse los 
honorarios-del Dr. Raúl Flore Moulés, en sú do 
ble carácter de apoderado y letrado de la firma 
actórá eh lá suma de § 45,35 m|n.— Ordenando 

notifiqué al ejecutado de esta sentencia por 
edictos qué se publicarán durante tres días en 
los diarios Norte y Boletín oficial] art. 460 del 
Código FrOcésdí.— RégisiréSe, pagúese el im
puesto fiscal respectivo, repóngase y notifique- 
se.- Víctor José 'Martorell, José Ricardo Vidal 
FríaS y Gustavo Á, líribufu Solá, Vocales de la

N? 14666 — 
LLERO.-
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SCRÍPCION DE MARTí-

él señor 
cripción

Salta,
AGUSTIN ESOAÍl; 
1ÍO."“"

..N?

Vidal, interinamente a car- 
Primera Iestañera Tercera- 

tiica que Sfi ha presentado 
ia Arias, sclíicitando su ins- 
rtillero Público.—

____ Se
como Me ,'tillero Público.— 

oct ibre de 1956.— - 
.ADA YRIONDO,

26 dé
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SECCíípN -COMERCIAL

AvlS 2) COMERCIAL
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. Art. 1’— Dejando constancia de que no tienen so 
ciedad alguna constituida y que solamente se 

ayudaban mutuamente en algunos trabajos.
Art. 2?.— Que el aserradero que el señor Fer 

nando Kaswalder explota en Bomsvard de -xos . 
•Ejidos Norte y Muñecas, es de-propiedad ex
clusiva del señor Kaswalder, y en consecuenc'a, 
tanto el activo como el pasivo del citado ase
rradero es a su cargo, no teniendo el señor 
Dall’Agafa ninguna responsabilidad sobre la 
situación del citado aserradero,

Art. 3’.— El Obraje “Santa Rita”, que se 
explota en la Provincia de Salta; en el lugar de 
nominado La Candelaria, Dpto. del mismo nom 
.bre, es óe propiedad exclusiva del señor Fran
cisco Dalí’Agata, por cuanto el Sr. Kaswalder le 
cede todos los derechos que tenia sobre el mis 
mo por contrato ■ firmado el día 22 de diciem 
bre de 1955 con la Suc. -Aguilera»- y en conse
cuencia son de propiedad - del señor DaU’Agató 
todos los productos industrializados y a indus
trializar existentes en el obraje como también 
cualquier útil dé trabajó que se encuentre al’í 
•y que pertenezca al citado’obraje, por cuyo mo» ■ 
tivo el Sr. Dall’Agatá- toma a--su cargó todas 
las deudas’ que’ el citado ■ obraje- tenga a esta 
fecha, ya sean deudas con obreros pof ’ concep
to de trabajos realizados;'con loá -propietarios 
del monte por concepto desarrendamiento; co
mo así- las deudas qué se tengan .-por -merca
derías con la casa del-señor Gregorio Cabeza 
y Lino Rodríguez y otras, •
Art, 4?.— El señor Dalí* Agata declara haber 
recibido del señor Kaswalder, todos los importt-s 
correspondientes -a los productos remitidos en di 
ferentes oportunidades,.por-cuyo- motivo no tie. 
ne nada que reclamar al señor Kaswalder, re

conociéndole una deuda de.- 10..Ó00-.;m¡h.. (d'r-'z 
mii pesos, moneda, nacional) importe que se 
■compromete a cancelar con su entrega de rollos 
de algarrobo, sanos, sin nudos ni gajos en me
didas de un metro para arriba, hasta cubrir 
30 toneladas, el saldo en medidas de .dos metros 
•para arriba y desde treinta centímetros de diá 
metros para adelante,, todo al precio de no
venta pesos moneda- nacional -la totalidad, pues 
to sobré camión en el obraje, p.udiendo. el se
ñor Kaswalder mandar de inmediato a cargar 

.•las primeras treinta toneladas. El saldo puede 
ser entregado por el señor Dalí’ Agata dentro 
de los ciento ochenta días estando conformes 
ambas partes con todas las cláusulas conteni
das en el presente convenio.
Firman en San Miguel de Tucumán, a los 24 
días del mes de julio de 1956,

Francisco Dall’Agata — Fernando Kaswalder 
Es copia fiel del original.
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ASAMBLEAS
N? 14668 — PILAR-CLUB — CITACION A 

ASAMBLEA . GENERAL ORDINARIA.— ■
Los. asoeiados.de Filar.Club, están-,citados,a 

la Asamblea. General Ordinaria que - se •. reali
zará él día 4 del próximo ■ mes de noviembre, 
a horas 10, en su sede social de Arenales .754, 
en la ciudad de Salta, para considerar el si
guiente orden del .día: • 
1? Consideración, dé: la Memoria,

2’ Balance. de Tesorería. ■ . •_
•3? liiventario. ■’
49- Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva, vicepresidente, secretario, prosecreta-.
, rió, -protesorero, vocales titulares. 1, 2. y 

4, vocales suplentes .1, 2 y 3, y tresmieim 
bros del Organo de Fiscalización.

Salta,- Octubre 22 dé' 1956.—•
LUCAS A. BURGOS, Presidente.— FELIPE 
CRUZ, Secretario.—

e) 30|10|56.—•
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AVISOS'

A' LAS ■ BffüNIOIP ALID ADES -

De acuerdo al decreto N’ 5645 de; 11|"?|44 ea 
obligatoria la publicación en este Sotelín da 
los balances trimestrales, los que pozarán de 
la bonificación establecida por el decreto N<, 
11.193 de 1G de Abril de 1948__

A.LÓS-SÜS0WTORES

Se recuerda que las suscripciones al BÓLE.’ 
TIN OFICIAL, deberán ser rehcvsjas en él* 
mes dé su vencimiento

A LOS AVISADORES
La primera publicación dé* los wisos fipbé 

ser cóñtroládá’ por los interesado;! a fin d*- 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR
>W>u«a¡ ’lm r imim» m h'ih r i ■   ■ i ■ h ■■■ u> u»   ikiiib«>-ii miiii

Talleres Gráficos

CARCEL. PENITENCIARIA 

SALTA

5
• ■ 19 5.6

asoeiados.de

